
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de julio de 1931, aprobado en sesión del día 28 de agosto

del mismo

Sesión ordinaria, del dia 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento de los ex Concejales de este exce­
lentísimo Ayuntajniento D. Nicolás Martín y D. Martín Bayod, 
y transmitir el pésame a las familias respectivas.

Visitara los propietarios de terrenos colindantes al solar 
adquirido por el Ayuntamiento en la calle de López de Hoyos, 
esquina a la de Velázquez, destinado a la construcción de un 
edifido para la Escuela Normal de Maestras y Grupo escolar 
de niñas, para que, de conformidad con el Arquitecto escolar 
municipal, Sr. Qiner de los Ríos, cedan en venta a! Ayunta­
miento las parcelas inedificables que resultan afectas al men­
cionado solar según el plano levantado, a fin de poder conse­
guir la regularidad y dimensiones que se precisan para la ins­
talación de todos los servicios necesarios a! efecto.

Adoptar los acuerdos.que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta que, aprobadas 
las bases generales de la reorganización de servicios y las es­
peciales de Servicios varios, y transcurrido el plazo de un mes 
para que el personal se acoja al régimen que establecen las 
referidas bases, se hace necesario la adaptación de los funcio­
narios inciirsos en la relación que se une al expediente. '

Aprobar los precios que para los mecheros del alumbrado 
publico y sus accesorios señala el Ingeniero Director de Vías 
y Obras, lo que permitirá valorar la reforma que se lleve a 
cabo al efecto de computar su alcance a efectos contractuales; 
la aceptación del regulador de presión P rog as  y del encende­
dor automático Yerard recm oe, que complementan la instala­
ción y serán suministrados por cuenta de la Fábrica del Gas; 
que la reforma del alumbrado se limite, por ahora, a aquellas 
calles en que se varíe o instale el pavimento, y que las limita­
ciones propuestas no serán obstáculo para que cuando se justi­
fique la necesidad de hacer alguna reforma atendiendo a con­
sideraciones de importancia pueda el Ayuntamiento implantar­
los en los lugares que se determinen.

Solicitar de la Superioridad la desaparición de la marque­
sina central del Metropolitano, situada en la Puerta del Sol, 
quedando subsistente únicamente la escalera con una balaus­
trada decorativa, resolviendo el problema de una manera aná­
loga al existente en la plaza de la Opera, de París; proponien­
do al mismo tiempo dicha Alcaldía, como compensación que 
el Ayuntamiento pudiera ofrecer a dicha Compañía, la autori­
zación, en cuanto de él dependa, para instalar un ascensor y 
escalera auxiliar en la línea de Puerta del Sol-Cuatro Cami­
nos (Estación de Tribunal), utilizando el espacio libre y punto 
muerto de circulación existente frente al edificio del Hospicio, 
próximo a la calle de la Beneficencia, y siempre que el pro­
yecto sea aprobado por la Municipalidad desde el punto de 
vista del ornato y de la comodidad de la circuladóri, a cuyo 
efecto deberá dirigirse instancia al Gobierno provisional de la 
República, para que, previa la presentación de los planos co­
rrespondientes y la tramitación que juzgue oportuna, se obli­
gue a la Compañía a la ejecución de los trabajos consiguientes.

Aplicar el gasto de 435.000 pesetas necesarias para satis­
facer el precio de la expropiación de la finca minierò 34 del 
paseo del Prado, acordado por el Ayuntamiento, la disponibi­
lidad de 83,970,99 pesetas que existen en el concepto 38 del 
presupuesto extraordinario de 1931, y que la diferencia de pe­
setas 351.029,0! hasta el completo déla cifra anteriormente 
indicada, se satisfaga con aplicación al nuevo crédito del con­

cepto 33 bis del indicado presupuesto, una vez que se hayan 
cumplido los trámites legales para que puedan tener efecto las 
transferencias de créditos acordadas con que se dota la nueva 
consignación.

Aprobar el plan de obras de alcantarillado, instalaciones de 
tuberías, bocas de riego, absorbederos y fuentes, que consti­
tuye el complemento de las obras de urbanización del Ramo 
de Vías públicas, aprobado por el Ayuntamiento eu sesión de 
4 de mayo último, y cuyo plan figura relacionado en el expe­
diente.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Ambrosio Morcillo contra acuerdo municipal de 29 de mayo 
último en que se ratifican decretos de la Alcaldía de 6  de febre­
ro de 1926 por los que se negaron licencias para construir una 
casa en la calle de Cartagena, con fachada a esta vía y a un 
pasaje particular, y otra en este mismo pasaje particular.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 
correspondiente al primer trimestre del ejercido de 1931.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas has­
ta fin de mayo último por cuenta del vigente presupuesto de! 
Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don' 
José Rey Izquierdo contra acuerdo del Ayuntamiento de 4 de 
mayo último que le denegó la licencia solicitada para fábrica 
de betunes a mano en la carretera de Chamartín, 30.

Denegar la solicitud de D. Estanislao Muñoz Aguirre y 
otros obreros jubilados de mejora de la pensión de retiro que 
les fué concedida, tenieudo en cuenta que la jubilación que se 
concedió a los solicitantes lo fué ateniéndose en un todo al re­
glamento vigente.

Aprobar el proyecto de reorganización de servicios afec­
tos a la Dirección de Arquitectura (personal técnico auxiliar).

Adoptar los acuerdos, que figuran consignados en el acta de 
ía sesión de esta fecha, relacionados con la explotación en co- 
múii de los servicios de tranvías, como consecuencia de todo 
lo actuado en el expediente y como resultado también de la 
discusión habida con la representación de la Empresa, y natu­
ralmente, con la conformidad de ésta.

Acordar, teniendo en cuenta que el gasto de rectificación 
del Censo electoral, con arreglo a lo ordenado eu el decreto 
del Gobierno provisional de la República de 25 de abril último, 
corresponde satisfacerle a la Corporación municipal, que tas 
3.441 pesetas por servicio de transportes se satisfagan a don 
Doniingo Príncipe Ardura, al que se había adjudicado este ser­
vicio para las elecciones de Diputados provinciales que queda­
ron suspendidas, e igualmente que las i0.000 pesetas a que 
asciende la adquisición de material de escritorio de las mesas 
con motivo de la rectificación dei Censo electoral se satisfagan 
con cargo a las 19.126,80 pesetas que como economías se ob­
tuvieron en las subastas de suministro de diversos artículos y 
servicios de los Colegios electorales.

Convocar a mía reunión de representaciones oficiales de los 
Ayuntamientos de El Pardo, Leganés, Carabanchel Alto y Ca- 
rabanchel Bajo, Villaverde, Aravaca, Vallecas, Vicálvaro, Po­
zuelo, Canillas, Canillejas, Hortaleza, Chamartín de la Rosa y 
Fuencarral, para proceder a estudiar, bajo bases comunes, e] 
problema de la anexión de los pueblos a Madrid, si conviniera, 
y en las condiciones en que habría de hacerse eu su día; de­
biendo a este efecto facultarse a la Alcaldía para que haga, de
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acuerdo con los técnicos de la Casa, un programa previo de 
estudios e información que deberá aprobar la Comisión espe­
cial encargada de convocar a esta reunión, la cual nombrará 
libremente la Alcaldía.

Jubilar al funcionario del Negociado de Enseñanza D. Bo­
nifacio Gutiérrez Nieto, por hallarse imposibilitado físicamente 
para ejercer el cargo que desempeña.

Reconocer el crédito de 1.342,50 pesetas para abono de 
trabajos extraordinarios de quintas realizados por varios fun­
cionarios durante ios meses de octubre, noviembre y diciem­
bre; debiendo, toda vez que no hay crédito consignado para 
estas atenciones en el vigente presupuesto, consignarse como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que 
se forme la indicada cantidad.

Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Miguel Pé­
rez Tello, por hallarse imposibilitado físicamente para desem­
peñar el cargo que actualmente tiene.

Dar ei nombre de Gómez de Baquero a la actual calle de la 
Reina.

Desestimar la petición de reingreso solicitada por D. Ciri­
lo Vaquero García, Chofer que fué del Servicio contra incen­
dios, toda vez que, según informa el Arquitecto Director del 
indicado Servicio, el artículo 36 del vigente reglamento conce­
de el derecho al mismo a los individuos dei Cuerpo que io so­
licitan dentro de! plazo de seis meses siguientes a haberles 
concedido la dimisión, lo que no concurre en este caso.

Dar el nombre de Enrique de Mesa a la actual calle dei Se­
minario.

Dar el nombre de Constantino Gancedo a una calle nueva 
de Madrid.

Acordar, con relación al suministro de toda clase de mate­
riales con destino a las diferentes atenciones del Ayuntamien­
to, la organización de un servicio de acopios municipales; que 
a tal efecto se nombre una Comisión mixta de elementos mu­
nicipales técnicos, administrativos y de contabilidad, que, pre­
sidida por el excelentísimo señor Alcalde o delegado que él 
designe, formule las bases por que haya de regirse aquel ser­
vicio, y cuyo proyecto habrá de estar terminado en un plazo 
no superior a dos meses.

Conceder el reingreso al Oficial segundo de Administra­
ción, excedente, D. Julián Abellán y Garcia Polo.

Jubilar al Arquitecto tmmicipal D. Julio Martínez Zapata, 
por hallarse imposibilitado físicamente para desempeñar el car­
go, debiendo amortizarse la plaza de Arquitecto municipal que 
queda vacante por efecto de la jubilación.

Jubilar al funcionario técnico de la Sección de Contabilidad 
D. Tomás Sauz López, por hallarse imposibilitado físicamente 
para ejercer el cargo.

Acceder a la petición de doña Patrocinio García Bravo so­
licitando que habiéndosele asignado por la Casa Real la pen­
sión de dos pesetas diarias desde el fallecimiento de su espo­
so, cuya pensión ha venido disfrutando, se le siga abonando 
por el Ayuntamiento desde que dejó de percibirla, o sea des­
de que el Gobierno cedió a la Corporación municipal la Casa 
de Campo.

Acatar los fallos del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaídos en las reclamaciones formuladas ante el 
mismo por D. José Español y Vil lasante y hermanos contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a las transmisiones de unos situados en el pago de las Ja ­
boneras, en la Pradera de San Isidro y en el pago del Cardizal.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por la representación de la Sociedad Española de Aipinismo 
Penalara contra el arbitrio sobre Casinos y Círculos de recreo 
correspondiente al loca! ocupado por dicha entidad en la Ave­
nida de Pi y Margall, 5.

Acordar que se modifique el concepto 33Ü del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, el cual se entenderá 
redactado en ios siguientes términos: «Adquisición de un solar 
en la calle del General Ricardos con destino a la construcción 
de la sucursal de la Casa de Socorro del distrito de la Latinas; 
debiendo, con cargo a las disponibilidades del remanente dei 
ejercicio económico de 1930, siiplementarse el expresado con­
cepto en pesetas 5.187,50, y darse a este asunto la tramitación 
legal oportuna.

Devolver a doña María de los Dolores Vélez Ladrón de 
Guevara la suma de 5.665,97 pesetas que por el arbitrio sobre

incremento del valor de los terrenos ha satisfecho indebida­
mente por la transmisión realizada antes de la aprobación de 
la Ordenanza correspondiente del solar sito en los números 2 
y 2 duplicado de la plaza de Santa Bárbara.

Aprobar la medición de 2,71 metros cuadrados de una par­
cela de terreno que ha resultado expropiable al practicarse la 
tira de cuerdas para colocar en alineación oficial la finca nú­
mero 7 de la calle de la Cava Baja y 8 de la del Grafal, así 
como la valoración de 365,85 pesetas hecha por el Director 
municipal de Arquitectura, con cuyas medición y valoración 
está conforme ei propietario.

Aprobar la medición de 6,83 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto niimicipal correspondiente, de dos parcelas de 
terreno que han resultado expropiables, con destino a ensan­
che de la vía pública, al practicarse la tira de cuerdas para co­
locar en alineación oficial la finca número 5 de la calle de San 
José, con vuelta a la de Santa María, 28, así como la valora­
ción de 879,70 pesetas hecha por el mismo facultativo, con 
cuyas medición y valoración está conforme el propietario.

Acceder a la solicitud del señor Procurador consistorial 
para que se le libre la cantidad de 1.597,50 pesetas, importe 
de la consignación que ha de hacer en el Juzgado para instar 
el lanzamiento de los inquilinos de la finca números 19 y 21 
de la calle de Atocha, expropiada por el Ayuntamiento.

Aprobar un presupuesto, importante 134,75 pesetas, para 
retranquear el farol número 2 de la calle de Bordadores con 
motivo del derribo de la casa que hubo en dicha calle, esquina 
a Mayor.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contendoso- 
administrativo interpuesto por D. Matías Seguí Tarrazo, en 
representación de la Cooperativa Banco Hispano de Edifica­
ción, propietaria del edificio social sito en la calle de Eduardo 
Dato, 14, contra fallo del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia desestimatorio del recurso interpuesto por di­
cho señor en la representación que ostenta contra acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 2 de julio de 1930, por 
virtud de) cual le fué exigido el abono de 41.639 pesetas por 
compensación de las mayores alturas que se dan a! indicado 
edificio, en consonancia de lo resuelto con carácter general 
por el Ayuntamiento Pleno en 4 de marzo de 1929 y Real de­
creto-ley de 17 de julio de 1928, que autorizaron la amplia­
ción a 35 metros de anchura de la vía de que queda hecha 
mención; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente.

Conceder licencia para diversas obras en sitios que se in­
dican: para ejecutar obras de reforma en la finca minierò 7 de 
la plaza de Santa Ana; para construir casas en la calle de 
Cartagena, 100, y en la de Avila, 5; para construir una nave 
en el interior del patio de la finca número 18 de la de Falen­
cia; para construir im cuarto de refrigeración de leche en la 
vaquería establecida en el paseo del Comandante Portea, 32; 
para construir una cubierta en el patio de la casa número 27 
de la calle de Castilla; para construir un muro de cerramiento 
en la finca número 58 de la de Pradillo, y para construir 
una casa en la Avenida de Pablo Iglesias, 24.

Aprobar un presupuesto, importante 3.152,80 pesetas, para 
instalar una fuente de servicio público en la calle de Méndez 
Alvaro, frente a los talleres de construcciones metálicas de 
Jareño.

Aprobar un presupuesto, importante 2.523,58 pesetas, para 
la construcción de un pozo de bajada a la galería de conduc­
ción de servicios al Hospital de San José y Santa Adela, eii la 
calle del Doctor Santero.

Desestimar la solicitud de D. Santos Síuyck, D. Enrique 
Lorente, D. Manuel Moráii León, D. Fernando de Juan Me­
diano y D. Julio Martínez Zapata interesando se les adjudiquen 
las vacantes de Topógrafos y Delineantes que actualmente 
existan o puedan existir hasta su total colocación en ei escala­
fón del Ensanche,

Desestimar la solicitud de D, Trinidad San Martín y Gutié­
rrez, Sobrestante interino de Vías públicas del Ensanche, para 
que le sean reconocidos y abonados los haberes devengados 
desde el día 17 del próximo pasado abril, en que venció el 
plazo de su interinidad, basta el 22 de mayo último, en que le 
fué comunicado el acuerdo de la Comisión de Ensanche decla­
rando que no ha lugar a la prórroga de sus funciones solicitada.

Aprobar las bases para la reorganización del Cuerpo de la 
Guardia Municipal, que ha de constituir el de Policía urbana,

r I
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con relación a los servicios del Ensanche, que percibe sus jor­
nales con cargo a su presupuesto especial.

Abonar a D. José Orüz de Landazuri, como Jefe  de los 
Servicios sanitarios del Matadero, jubilado, la suma de 106,70 
pesetas, devengadas por ios trabajos extraordinarios prestados 
desde el 1 al 16 de enero último inclusive, según informa la 
Dirección de la expresada dependencia.

Dirigir respetuosa instancia al señor Ministro de Economía 
del Gobierno provisional de la República en solicitud de que 
sean derogadas toda.s las disposiciones promulgadas desde el 
31 de octubre de 1922 que hayan autorizado elevación de 
tarifas de flùido eléctrico, fijado consumos mínimos o permitido 
el cobro de cantidades en concepto de alquiler de contador, 
teniendo en cuenta el carácter transitorio asignado a todas las 
disposiciones de la indole de las de que se trata, puesto que 
nacen de la anormalidad que representa la liquidación de la 
guerra europea, y resultando .evidente la desaparición de las 
causas que originaron estas disposiciones.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones:

Una interesando la adopción de acuerdos, teniendo en 
cuenta las aspiraciones de los Municipios limítrofes, principal­
mente del de Val lecas, a fin de facilitar el rápido y económico 
desplazamiento de la masa de población trabajadora. ■

Otra interesando se denomine en lo sucesivo calle de Emi­
lio Mesejo a la que se viene conociendo con el de callejón del 
Mellizo, agradeciendo al Sr. Samper, marmolista de dicha 
calle, la oferta de regalar la lápida para la misma.

Otra interesando que por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, de acuerdo con la de Vías y Obras, se proceda a 
la formación del camino alto de Vícálvaro, dentro de los 
terrenos de propiedad municipal afectos a la zona de defensa 
de la Necrópolis.

Otra interesando la adopción de las previsiones indispen­
sables para proporcionar colocación adecuada a sus circunstan­
cias de salud a los obreros que salgan o hayan salido de sana­
torios antituberculosos y de otras disposiciones encaminadas a 
lograr la mayor eficacia en la lucha antituberculosa.

Otra interesando que si existe proyecto para construir una 
vía de enlace de la calle de Lavapiés con la de Cabestreros, 
que permita la formación de una plaza en [a parte de más 
latitud de la primera de dichas vias, de gran utilidad para el 
recreo y salud de los niños, se tramite con toda rapidez, y, 
en otro caso, se proceda a realizar los oportunos estudios con 
el fin indicado.

Otra interesando la adopción de los acuerdos necesarios 
para que durante la noche no priven los propietarios de fincas 
a los inquilinos de los servicios de agua y luz, extendiéndose 
en caso preciso las modificaciones que a tal efecto se iiupon- 
gan en las Ordenanzas luuuicipales.

Proceder a redactar uu proyecto de modificación de alinea 
cioiies de la calle de la Flor Baja, procediéndose a la inmedia­
ta suspensión de las obras de construcción de la finca núme­
ro ! 1 de dicha calle, y que con el fin de evitar mayores perjui­
cios se entablen con el propietario del imiiuebie las negocia­
ciones correspondientes que armonicen sus intereses con los 
de la Municipalidad.

Habilitar en 500.000 pesetas el capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, principalmente para acometer 
la resolución del problema del paro forzoso, y con el fin de no 
dejar desatendido este problema, con cargo al remanente que 
ofreció la liquidación del presupuesto del año anterior; autori­
zándose a la Alcaldía para ordenar pagos pendientes de for- 
malizadón, si lo impone la necesidad de satisfacer obligacio­
nes de aquella índole, ínterin trausciirren ios plazos legales 
para qne la habilitación de! crédito quede definitivamente 
aprobada.

Designar al Concejal D. Manuel Muino para el cargo de 
Vocal de la Comisión de Ensanche, en sustitución del que lo 
desempeñaba, D. Julián Besteiro, que por sus imiclias ocupa­
ciones no puede atender al mismo,

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se ¡ndicaii: para establecer mía casquería 
en la calle del Doctor Castelo, 22; para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la dei 
Mesón de Paredes, 5; para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para café bar en la de Fueucarral, 150; para cambio 
de nombre de la licencia concedida para casquería en la de

Goya, 68; para cambio de nombre de ia licencia concedida 
para carbonería en la de Galileo, 27; para establecer una 
inipreiita con dos máquinas planas, dos minervas y dos linoti­
pias e instalar ocho electromotores con fuerza totai de ocho ca­
ballos en la del Norte, 21 ; para establecer un molino de semillas 
para piensos e instalar tres electromotores con fuerza total de 
25 caballos en la de Toledo, 145; para establecer un taller 
de vulcanización de cámaras en frío e instalar un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la Avenida de hi Plaza de 
Toros, 17; para ampliación de licencia de ebanistería e insta­
lación de dos electromotores con fuerza total de 11,50 caballos 
en la calle de Fernández de la Hoz, 15; para ampliación de 
taller de carpintería por instalación de una máquina de cepillar 
y un electromotor de cinco caballos de fuerza en la de Martin 
de Vargas, 5; para establecer un taller de vulcanización en la 
de Falencia, 4; para instalar dos tostaderos mecánicos de café 
y un electromotor de 3,50 caballos de fuerza en ia de Martín 
de Vargas, 3, y para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para taller de ajuste e instalar tni electromotor de dos 
caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 30.

Acordar que la celebración de la verbena de Santiago 
tenga lugar este año en su antiguo y tradicional emplazamien­
to, o sea en las calles de Santiago y Lepanto y plazas de 
Ramales y de la República (antes Oriente).

Sesión ordinaria del dia 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Adoptar los acuerdos que figuran consignados 

en el acta de la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta qne, 
aprobadas lUvS bases generales de la reorganización de servi­
cios y las especiales de Servicios varios, y traascnrrido d pla­
zo de un mes para qne el personal se acoja al régimen que es­
tablecen las referidas bases, se hace necesaria la adaptación 
de! Jefe del Negociado técnico de Sanidad.

Quedar enterado de una conumicación del Consejo Munici­
pal de París felicitando al Ayuntamiento de Madrid con motivo 
del adveninúeiito de la República y corresponder afectuosa­
mente al saludo que a este Concejo se dirige.

Aprobar cinco presupuestos, que en ¡unto ascienden a pe­
setas 8.7ü7,G2, formulados por la Dirección del Servicio, para 
reforma y ampliación del alumbrado en las calles del Sacra­
mento, Cava de San Miguel, Sal, Noviciado y Barcelona.

Modificar el párrafo 1." del artículo 3." derreglameiito para 
el Patronato del Museo Municipal, a fin de acomodar dicho re­
glamento a las actuales drcimstandas de la vida nacional, y 
aprobar la designación hecha por la Alcaldía de las personas 
qne han de constituir el Patronato de dicho Museo.

Adoptar los acuerdos qne figuran consignados en el acta de 
la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta que se iia acogido 
el personal de Depositaría de Villa, que figura en la relación 
unida al expediente, a las bases de reorganización de servicios 
aprobadas por la Corporación municipal.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta de 
la sesión de esta techa, teniendo en cuenta que, habiéndose 
acordado al aprobar las bases de reorganización de la Sección 
de Adminislradón que los Escribientes auxiliares tengan suel­
do inicial de 3.5Ü0 pesetas anuales, en virtud de haberse au­
mentado la jornada desde cinco a ocho horas, existen las mis­
mas rapues respecto de esta clase de funcionarios qne con ca­
rácter interino se han nombrado recientemente.

Incorporar a la Comisión de estudio y propuesta’ para e| 
aprovecliamiento y utilización de la Casa de Campo al Inge­
niero de moiite,s D. Pedro Pozo, DiKctar t s p a ñ a  F oresta l.

Desestimar el recurso de reposición formulado por D. En­
rique Jorge Gómez Comes contra la adjudicadóii definitiva, 
hecha a favor de D. Ramón Posada y Taboada, con la rebaja 
del 32,86 por 100 en los precios tipos, de la subasta de obras 
de reconstrncdÓM de pavimentos pétreos, conservación de los 
mismos y tapado de calas en las vias públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio de esta capital.

Designar para el cargo de Vocal de la Comisión mixta de 
Valoraciones para aplicación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos al Concejal D. Celestino Garda.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
Sin de junio del corriente año por cuenta del vigente presupues­
to del Ensanche.

Il
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Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid,

Disponer la habilitación de los créditos necesarios para la 
adquisición de terrenos y construcción de edificios con des­
tino a Oficinas subaiternas de arbitrios sobre especies de con­
sumo; debiendo aprobarse previamente para cada caso el pro­
yecto correspondiente.

Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca núme­
ro 8 de ia caiie de Joaquín Martín, toda vez que el señor Ar­
quitecto de ia tercera zona de! Extrarradio informa que se lia 
construido la planta tercera en su totalidad y levantado otra en 
toda la línea de fachada, por lo cual esta edificación, enclava­
da en una calle de siete metros de ancho, consta de cuatro plan­
tas, careciendo, además, de los ganchos de fachada y del foco 
de luz sobre la puerta de entrada exigido por las Ordenanzas 
municipales; deíiiendo obligarse a! propietario al derribo de la 
parte abusivamente construida y a corregir las deficiencias se­
ñaladas por el señor Arquitecto municipal.

Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto de la ter­
cera sección del Ensanche, e informado favorablemente por el 
Comité técnico ejecutivo municipal, de modificación del traza­
do oficial de la red viaria del Ensanche de Madrid, en el polí­
gono comprendido entre el Puente del Rey, paseo alto de la 
Virgen del Puerto, calle y Ronda de Segovia, paseo Imperial, 
glorieta de las Pirámides y paseo de la Canalización del Man­
zanares, con la sola condición que aconseja la Dirección de 
Arquitectura respecto al aplazamiento de la supresión de la 
vía proyectada al Norte de la calle de Aigeciras.

Aprobar el proyecto de reorganización de los servicios de 
la Asesoría Municipal y las bases a que el mismo ha de ajus­
tarse, así como el reglamento del Servicio Contencioso.

Aprobar el proyecto de reorganización de los servicios 
del Laboratorio.

Jubilar a D. Luis Ximénez Hernández, funcionario técnico 
administrativo, por haber cumplido la edad de sesenta y cinco 
años y no necesitar alegar causa para que se le conceda el 
pase a dicha situación.

Nombrar a D. Trinidad San Martín Gutiérrez para ocupar 
una plaza de Aparejador de la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, dotada con el haber anual de Q.ÜOO pesetas.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Angel Alcázar Bonilla contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión del solar número 12 de la calle de Béjar.

Acordar quede sin efecto a partir del dia 1 de julio próxi­
mo, en cuya fecha entra en vigor el nuevo reglamento del 
Montepío de Empleados municipales, por haber sido autoriza­
do por el excelentísimo señor Director general de Seguridad, 
la base 3 .“ de las complementarias del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, y por consecuencia, quedando a 
favor del Ayuntamiento todas las economías a que la expresa­
da base se refiere; debiendo la Intervención tener en cuenta lo 
acordado y formular oportunamente la propuesta pertinente, 
tanto por lo que, en su caso, corresponda al ejercido actual, 
como si procede incluir en el presupuesto que se forme para el. 
ano próximo la cantidad necesaria.

Declarar que procede modificar ios artículos 26, 27 y 32 
del vigente reglamento de la Inspección de Rentas y Exaccio­
nes numicipales, en e! sentido de que toda alta o modificación 
en tributos municipales que se realice mediante el acta de in­
vitación u oficio a que se refieren ios aludidos artículos llevará 
aneja la imposición al contribuyente de nn recargo consistente 
en el 10 por lOO del importe total de la cuota o cuotas que 
vengan obligados a satisfacer por consecuencia de dicha acta 
u oficio; recargo que solamente será impuesto cuando el acta 
u oficio sea aceptada por el contribuyente, continuando en 
caso contrario rigiendo ios preceptos del artículo 3! de dicho 
reglamento, regulador de la penalidad para tales casos, e in­
gresando en arcas municipales íntegramente y a beneficio ex­
clusivo del Ayuntamiento dicho recargo del 10 por 100.

Acordar que por medio del correspondiente anuncio en ei 
B oletim del Ayuntamiento de Madríd se invite a las 
casas que se dedican a la venta de aparatos mecánicos, que 
ya se utilizan en todas tas oficinas bien organizadas, para que 
por espacio de un mes, a contar desde la inserción del anuncio, 
formulen proyectos y presupuestos detallados de mecaniza­
ción de los diferentes servicios de la Administración de Rentas.

Autorizar el gasto de 17,500 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para atender al servicio de trans­
portes por limpieza de Parques y Jardines, durante el segun­
do trimestre del año actual.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. An­
' tonio Encinas Fernández contra acuerdo del Ayuntamiento 

que le denegó la licencia para establecer una fábrica mecáni­
ca de astillas e instalar dos electromotores con fuerza total de 
siete caballos en ei paseo Imperial, 9.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Alcalá, 187; para la misma indus­
tria en la de Qaiüeo, 57; para establecer iina carbonería en la 
de Santa Brígida, 40; para la misma industria en la de Fer­
nández de los Ríos, 15; para establecer un café bar con fiam­
bres e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la de Bravo Murillo, 95; para establecer un café bar en la de 
Fernández de los Ríos, 15; para establecer una carbonería en 
la de Hernán!, 23; para establecer un garaje en la deNúñez de 
Balboa, 3; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para carbonería en la de Andrés Mellado, 22; para establecer 
un taller de ajuste e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la de Francisco Vivancos, 5; para establecer un ta­
ller de cardar lana coa una máquina e instalar un electromotor 
de 4,30 caballos de fuerza en la de Jerónimo de la Quinta­
na, 2, y para establecer un taller de herrero-cerrajero e insta­
lar un electromotor de dos caballos de fuerza en la de Rai­
mundo Lulio, 2.

Abonar al obrero de Parques y Jardines D. Pablo de Die­
go Sauz, accidentado en ei trabajo, un año de jornal, que a 
razón de 5 pesetas diarias que percibía asciende a la suma de 
1.825 pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante 7,642,80 pesetas, 
para la reforma y aumento del alumbrado por gas en la calle 
de Fernando e! Santo.

Aprobar un presupuesto, importante 9.412,31 pesetas, para 
instalar tubería y bocas de riego en la calle de Moreto.

Aprobar un presupuesto, importante 12.846,45 pesetas, para 
instalar tubería y bocas de riego en la calle de la Academia.

Acordar que en lo sucesivo las contratas generales de 
pavimentación sean las encargadas de realizar todas aquellas 
obras complementarias que sean necesarias en las vías que 
hayan de pavimentar, siempre que no exista contrata para las 
mismas, y previa la aprobación de los precios contradictorios, 
que se fijarán para cada clase de obra o servicio en el presu­
puesto que habrá de formarse.

Aprobar un presupuesto, importante 1,127,90 pesetas, para 
la construcción de una marquesina para protección del perso­
nal de servicio de la casilla sanitaria de la carretera de Fran­
cia (final de la calle de Bravo Murillo).

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que nombre una 
Comisión encargada de proponer a su vez, con la mayor ur­
gencia, la mejor utilización de los terrenos disponibles para la 
instalación de juegos deportivos para la juventud obrera y 
para la infancia, con piscina, duchas, bibliotecas, etc.

Conceder licencia para construir una casa en el número 58 
de la Avenida de la Reina Victoria.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas: eii la calle de Francisco Almagro, 25; 
en la de Avila, 16 duplicado provisional; en la de la Abadía, 3; 
en la de California, 23; en la de la Dehesa, 4 duplicado provi­
sional; en la de Gabriel Díaz, 9 provisional, y en la de Anto­
nio de Leiva, 16. ,

Para diversas construcciones: para garaje en la calle de 
Francisco Abril, 7, y para nave en la de Antonio López, 73.

Para obras de ampliación: en el hotel número 14 de la 
calle número 1 de la Ciudad Jardín Alfonso Xlll, y eu la del 
Marqués de Zafra, 7.

Para obras de reforma; en la calle de Gómez Ortega, 30, 
y en la de Huesca, 9 antiguo.

Conceder licencia a D. Emilio Cotarelo Mori para la ocu­
pación o arrendamiento, por todo el tiempo de la existencia 
de la Necrópolis del Este, de una parcela de terreno de una 
superficie total de 10,05 metros cuadrados, que se replantea­
rá al lado de ia parcela número 36 de la zona de panteones de 
tercera clase, previo pago de la cantidad de 1.005 pesetas, a 
razón de 100 pesetas metro cuadrado.

J
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Desestimar la itistaticia del contratista de obras de cons- 
trnccióti de los pabellones para el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma solicitando el reconocimiento y pago de los in­
tereses del 5 por KX) anual por el retraso en el pago de di­
chas obras.

Acordar se proceda por la Dirección de Arquitectura a 
fortiiiilar proyecto para la construcción, en el solar resultante 
de la finca número 34 del paseo del Prado, acordada expro­
piar por el Ayuntamiento, de un edificio municipal con desti­
no a Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro, Gota de Leche 
y Juzgado numicipal del distrito del Congreso.

Aprobar un presupuesto, importante 161,532,67 pesetas, 
para establecer aceras de cemento continuo en toda la longi­
tud del paseo Imperial.

Adjudicar una parcela inedificable de 71 metros cuadrados, 
sobrante del camino alto de Vicálvaro, a im solar colindante 
propiedad de D. Andrés Méndez Alcaraz, señalado con el nú­
mero 11 de la calle del Doctor Gástelo, ai precio de 51,52 pe­
setas metro, con el que está conforme dicho señor.

Adjudicar una parcela de 40,71 metros cuadrados, proce­
dente del suprimido camino viejo de Vicálvaro, al solar colin­
dante propiedad de D. Nicolás Gayo, con fachada a las calles 
de Ibiza y Narváez, al precio de 38,64 pesetas metro, con d 
que está conforme dicho señor.

Acordar que las 2.537,30 pesetas, importe de unas parce­
las expropiadas para vía pública a los Sres. Espinos Caraman- 
zana en la calle de Méndez Alvaro, a que se refiere la liquida­
ción practicada por la Intervención Municipal con fecha 17 de 
enero de 1923, se les abone en efectivo metálico.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Gómez de Saquero, 10; 
en el solar número 5 del camino de El Pardo; en la calle de 
Velázquez, 130; en la de Romero Robledo, 10; en la de Núñez 
de Balboa, 34; en la de San Antonio de la Florida, con vuelta 
al camino de El Pardo y paseo de la Canalización; en la de 
Romero Robledo, 9 provisional; en la de Mazarredo, 6; en el 
paseo de la Florida, 17; en la calle del General Alvarez de 
Castro, 23; en la de Fernández de los Ríos, 47 provisional; en 
la de Fuencarral, 147 duplicado; en el camino de El Pardo, 1, 
y paseo de .la Canalización; en la calle de Fernández de la 
Hoz, sin número, con vuelta a la de Málaga; en la de Bretón 
de los Herreros, sin número, y en la de Ferraz, 94.

Para diversas construcciones: para un taller y viviendas en 
la calle de Aitamirano, 34; para un edificio destinado a ofici­
nas sobre parte del solar número 56 de la de Núñez de Bal­
boa; para una nave con destino a almacén de materiales en la 
del General Lacy, 7, y para colocar estantería en el interior 
del edificio de la de Fernández de los Ríos, 10.

Para obras de ampliación: en la calle de Sebastián Elcano, 
número 7; en la de Alcántara, 39, y en !a de Galileo, 12.

Para obras de reforma en la Avenida de la Plaza de Toros, 10.
Conceder licencia para la constmcción de una caseta para 

transformación de energía eléctrica en la calle de Canarias, 
sin número.

Aprobar las bases de la reorganización del personal obrero 
de Parques, Jardines y Arbolado del Ensanche.

Adquirir en arrendamiento, para trasladar la Escuela de ni­
ños instalada en ia casa número 34 de la calle de Ecliegaray, 
el piso segundo de la casa número 10 de la calle de San Agus­
tín, mediante el alquiler anual de 4,500 pesetas, con casa-habi­
tación para el Maestro.

Abonar u la Sociedad Hidráulica dei Guadarrama (S. A.) 
las 8l 1,06 pesetas que interesa en su instancia de 10 de febre­
ro último por suministro de fluido eléctrico a la Colonia Arro­
jo Valdés, de Cercedilla, y que igualmente se libren las 40,55 
pesetas que reclama la Compañía Telefónica Nacional por las 
cuotas de abono at teléfono de la citada Colonia,

Librar a favor del alumno de la Facultad de Farmacia de 
Madrid D, Pío del Busto y de Medrano las 1.000 pesetas 
que corresponden a diclia Facultad, como consecuencia del 
expediente remitido a la Alcaldía por el Vicerrector de la Uni­
versidad Central justificando ios extremos exigidos en el pre­
supuesto municipal para la concesión del citado premio.

Acordar se formule el correspondiente contrato de arrenda­
miento por cinco años de! local ofrecido en la casa número 79 
de la calle dei. Pacífico para Escuelas públicas, mediante el 
alquiler anual de 6.500 pesetas,

Aprobar la propuesta formulada por la Comisión mixta para . 
el nombramiento de Jefaturas, por la que se designan los fun­
cionarios que han de desempeñar las de las Secciones y Nego­
ciados dependientes de la Secretaria e Intervención municipa­
les durante el plazo de tres años, pudiendo ser reelegidos in­
definidamente, y que en cuanto a las Secretarías de las T e­
nencias de Alcaldía, dada la índole de su fundón, sea e! Alcal­
de quien tenga competencia para hacer los nombramientos; 
designándose, en cumplimiento de una de las normas acorda­
das en la base 10 de las aprobadas en 8 de mayo último, al 
Jefe de Sección D. Manuel Saborido Soler para que susti­
tuya al Secretario en ausencias y enfermedades.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se dirija el Ayuntamiento al señor Minis­
tro de Hacienda en apoyo de las peticiones elevadas por la 
Cámara de Comercio para que se establezca una Aduana en 
Madrid, en la que se paguen los derechos arancelarios de to­
dos los artículos importados del extranjero, dando facilidades 
al comercio compatibles con esta obligación.

Otra interesando la construcción de una gran plaza en el 
enlace de la calle del Pacifico, en su final, con el que fué 
puente sobre el Abroñigal, con árboles y todos los servicios 
municipales.

Otra interesando sea unida la calle de Granada con la de 
Vallecas, para enlazar las comunicaciones.

Refundir en el concepto 19-2 del presupuesto extraordina­
rio de 1931, «Para la construcción de Mercados», las consig­
naciones figuradas en el mismo presupuesto bajo los conceptos 
16, 17 y 19. .

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha para la adaptación del personal de 
Administración del Ensanche a ias bases generales aprobadas 
en 29 de mayo último y a las especiales aprobadas en 5 de 
junio próximo pasado, y por considerar que se han cumplido 
debidamente todos los requisitos prescritos en los referidos 
acuerdos.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta que se ha aco­
gido el personal subalterno que se determina en las relaciones 
que figuran en el expediente a las bases de reorganización 
aprobadas por la Corporación municipal.

Aprobar el acta, suscrita por los señores que constituyen 
el Jurado calificador del concurso de Memorias abierto por el 
Ayuntamiento de Madrid para premiar las dos mejores pre­
sentadas por los periodistas que de ordinario hacen informa­
ción municipal en la Casa de ¡a Villa, y que como conse­
cuencia de ese fallo, abiertos los pliegos que contienen los 
nombres de los autores de las Memorias premiadas, resultan 
ser éstos; de la que lleva por lema *EI Municipio español 
base de ingentes libertades públicas», D. Pedro Gómez Apa­
ricio, de E l D ebate, al que se le otorga uu premio de 1.500 
pesetas; de ia señalada con el iema «Principio quieren las 
cosas», D. Carlos Bonet, de L a L ibertad , y de la que tiene 
por lema Mens san a  in corpore san o , D. José del Campo, 
de la L a Voz, entre los cuales se dividirá en dos partes igua­
les el otro premio de 1.500 pesetas.

Desestimar la instancia de D. Carlos Gutiérrez Zavaleta 
solicitando la rescisión del actual contrato de arrendamiento 
de la Casa del Contrabandista del Parque de Madrid y su de­
volución en las condiciones que la tuvo con anterioridad a la 
vigente contraía.

Solicitar sea cedido al Ayuntamiento para instalar en él 
una Colonia escolar permanente el edificio que existe en el 
puerto de Navacerrada, qne había sido adquirido por e! Minis­
terio de la Guerra para instrucción de los grupos de Infantería 
de montaña, toda vez que en virtud de las últimas reformas 
dictadas por dicho Ministerio han sido disueltos los referidos 
grupos, no utilizándose por consecuencia de esa reforma el 
precitado edificio.

Sesión ordinaria, del dia 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento del Alcalde que fué de este excelen­
tísimo Ayuntamiento D. José Francos Rodríguez, y transmitir 
d  pésame a la familia del finado.

■í .

" II i 1 1>



KXTRACTU

l'.í •
I»)

' Consignar igualmente en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el falteciiniento del fimcioitario técnico-administra­
tivo del escalafón del Knsaiidie D, Francisco Cabeza y del 
Procurador consistorial D. Eduardo Navarro, y transmitir el 
pésame a las familias respectivas.

Consignar en acta la satisfacción de la Corporación por 
haber sido elegido Presidente de la Cámara Constituyente e 
señor Concejal D. Julián Besíeiro.

Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económico administrativas para sacar a subasta 
la construcdóii de im Parque destinado a material mecánico 
del Servicio de Limpiezas y dependencias anejas al mismo, 
en el solar mmiicipal sito en el paseo de la Chopera, frente al 
Matadero; debiendo ser cargo el costo de las obras, valuado 
en 1.536.635,77 pe.setas, al concepto 10, apartado 2 .“ del pre­
supuesto extraordinario de 1931.

Aprobar la.s bases formuladas por la Secretaría para la 
provisión de cuatro plazas de Mozos de limpieza de las Casas 
Consistoriales.

Insistir en el acuerdo de que se solicite del Ministerio de 
Fomento la caducidad de la concesión del tranvía de vapor de 
Madrid-Vallecas-Cantera, que penetra en la población por la 
calle del Pacifico, con los coiisignientes perjuicios y molestias 
que esta expiotacióii causa al vecindario.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, teniendo en cuenta que, adaptado 
el persona! de Administración, Contabilidad y Subalternos a 
a la.s liases de reorganización respectivas, se han acogido a 
los beneficios (le las mi.smas algunos fiiucionarios que no lo 
habían hecho dentro del plazo reglamentario, por lo que ha 
habido al computar ios cuatrienios algt'm error que debe sub­
sanarse, y lian cumplido cuatrienios con posterioridad a I (ie 
enero lüliino bastantes empieados, que es de justicia se les 
computen para aimieuto de sus haberes.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta Fecha, conforme con la propuesta de adap­
tación del personal de Enseñanza, formulada por el Negociado 
de Personal, y con el informe de la Intervención Municipal, 
que figura en el expediente.

Acordar, de conformidad con la Sociedad Madrileña de 
Tranvías, que los pases de libre circulación establecidos por 
el artículo 2S del convenio de 8 de noviembre de 1928 sean 
sustituidos por tarjetas especiales de libre circulación para los 
niños de las Colonias escolares urbanas, que forzosamente han 
de recorrer grande,s distancias para asistir a ellas, y que la Al­
caldía gestione de nuevo con la Compañía, en vista de las ma­
nifestaciones expuestas en sesión.

Aprobar dos presupuestos, importantes 4.701,25 y 2,603,90 
pesetas, respectivamente, para reforma y ampliación del alum­
brado porgas en las cal ¡e.s de San Marcos y Mesonero Romanos.

Nombrar Vocal de la Junta de Beneficencia de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio a D. Martín Cereznela, el cual 
ha sido propuesto a dicho efecto por la Asociación de propie­
tarios, industriales y vecinos del barrio obrero del paseo de 
Extremadura y limítrofes.

Aprobar la designación hecha por el señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa de los señores que, 
en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 7 .“, 
apartado 2.° del reglamento de !a Beneficencia Municipal, han 
de componer la Junta de la expresada Casa de Socorro.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Riesgo, eii los 
precios tipos, el remate de la subasta para las obras de cons- 
triiccióii de aceras eii el viaducto de la carretera anterior a la 
Necrópolis del Este, cotislrncción de aceras en la calle central 
antigua del Cementerio civil y construcción de un evacuatorio 
en la plazoleta de acceso a la Necrópolis.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vednos de Madrid.

Autorizar el gasto de 1.919,95 pesetas paraci abono de 
nóminas y listas de jornales de horas extraordinarias devenga­
das durante el mes de marzo por el personal del Parque cen­
tral municipal de Automovilismo.

Acceder a lo solicitado por el apoderado de la señora viuda 
de A. Heric, contratista del servicio de entretenimiento y con­
servación de las lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías, para que se apruebe la instalación, en todos los casos, 
del aparato Holophaiie en sustitución de! Nodaiiix, en lo.s mis­
mos precios fijados en el contrato, o sean 0,42 por día y lám-

para de 600 bujías y 0,62 por día y lámpara en las de 1,000 bu­
jías; debiendo, en atención a lo expuesto, desestimar una 
solicitud presentada por la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas contra la sustitución de los aparatos de que se trata, 
toda vez que ésta resulta más ventajosa para los intereses mu­
nicipales.

Acordar, en vista de las actuaciones practicadas en el ex­
pediente incoado al efecto, la modificación del párrafo 2 ,“ 
de! artículo 138 de las Ordenanzas municipales, relativo al 
alumbrado anterior de las fincas y a! de edificaciones y obras 
en la vía pública, redactándose en la forma que aparece con­
signada en el acta de la sesión de esta fecha, y que asimismo, 
el párrafo 2 .” del artículo 647 de las Ordenanzas municipales, 
relativo a funcionamiento permanente de los ascensores y a la 
utilización de los mi.snios por ia servidumbre y proveedores, 
quede redactado en la forma que igualmente se expresa en 
el acta de la misma sesión.

Obligar al propietario de la finca número 79 de la calle de 
Toledo, como resolución del expediente incoado por ruina de 
la misma, al derribo de la parte del inmueble declarada ruinosa, 
y que se le autorice para la demolición del resto; debiendo 
desestimarse, por ser opuesta al fallo que se propone, una ins­
tancia de varios vecinos de dicha finca protestando de la tra­
mitación del expediente.

Aprobar ios nuevos estados de precios para la subasta de 
suministro de maderas con destino a los servicios municipales; 
debiendo, en su consecuencia, declararse que el acuerdo mu­
nicipal de 18 de septiembre del pasado año, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para el suministro de que se trata, se 
entienda adoptado con la modificación resultante de este nuevo 
acuerdo.

Acordar, en vista de las contestaciones de las casas Metz­
ger {S. A.) y del Sr. D. Ernesto Kochertaler, concesionarias 
para el tratamiento de basuras, al requerimiento que se Íes di­
rigió en virtud de! acuerdo municipal de 10 de junio último, 
manifestando su conformidad con la fijación de la fianza en el 
10 por 100 de! canon a satisfacer, como asimismo del informe 
del señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas rela­
tivo al iiúniero de toneladas que han de ser objeto de trata­
miento, que la fianza que deberán prestar las casas de referen­
cia sea de la cantidad equivalente al 10 por 100 del canon de 
cada una, y que !a cifra de toneladas de basura a considerar 
sea de 400 diarias, o sean 146.000 anuales; bien entendido 
que el Ayuntamiento no se encontrará obligado a entregar un 
tonelaje diario fijo, sino la cantidad global determinada anual­
mente en el dictamen.

Desestimar la solicitud formulada por el Oficial de segunda 
clase del escalafón administrativo del Ensanche D. Francisco 
Esteban Zárate reclamando el reconocimiento y abono de los 
haberes dejados de percibir desde el 18 de marzo de 1925 a fin 
de abril de 1929, y que en su lugar se declare que el pago de 
los expresados haberes debe redamarios de los señores Con­
cejales que adoptaron el acuerdo que fiié objeto de revocación 
por la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 1929, 
por el procediiiiieiito regulado en la ley de 5 de abril de 1904; 
sin que, en el caso de que ia obligación declarada contra los 
ediles responsables no pueda hacerse efectiva de sus bienes, 
el Ayuntamiento tenga que efectuar el pago.

Asignar a la Maestra nacional, jubilada, dona Felisa Can­
dado Tordesillas el haber pasivo de 4.200 pesetas, 60 por 100 
del sueldo regulador de 7.000 pesetas. .

Desestimar la proposición, suscrita por el Concejal Sr. Bu- 
ceta, para que en las nuevas estructuraciones de la Villa de 
los proyectos del Ensanche y Extrarradio en desarrollo se 
acuerde dar a las Avenidas y calles pura y simplemente una 
numeración que las distinga, por oponerse las referidas deno­
minaciones de calles al espíritu tradicional espanol, que siem­
pre ha encontrado el medio de honrar a sus conciudadanos po­
niendo sus nombres a las calles de ciudades y villas.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Eduardo Rubio Gadea contra el arbitrio sobre calderas 
y ascensores de la finca número 71 de ia calle de Zurba no, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara que dicho señor no viene obligado al pago 
de referencia en tanto no se haya prestado por el personal téc­
nico del Ayuntamiento la inspección de la caldera y ascensor 
de dicha finca.
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Acordar que para subvenir al pago de la ejecución de las 
obras necesarias para la conversión en jardín del Campillo de 
las Vistillas se supleniente en 35.943,58 pesetas ei crédito del 
concepto 580 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, utilizando al efecto el remanente del ejercido econó­
mico de 1930.

Acordar que, con cargo al remanente del ejercicio econó­
mico de 1930, se habilite en el capítulo X , articulo l.° del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, un crédito 
de 50.000 pesetas, con el cual se constituirá un nuevo concep­
to, el 459 bis, que se entenderá redactado: «Para pago de nue­
vo mobiliario escolar de Escuelas nacionales.»

Acordar que el concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1931 se entienda modificado en su redacción en los siguien­
tes términos; «Para obras nuevas de urbanización que carez­
can de consignación expresa en este presupuesto», toda vez que 
íormiiiado por la Dirección de Obras sanitarias el presupuesto 
general para la instalación de tuberías y bocas de riego en las 
calles del Interior que figuran en la relación que se une al ex­
pediente, no existe consignación expresa para atender a los 
gastos presupuestos.

Autorizar el gasto de 485,000 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para atender, durante el segundo 
trimestre del año actual, a las necesidades del Parque central 
nnmicipal de Automovilismo.

Autorizar el gasto de 11.493,50 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para adquirir de las contratas vi­
gentes materiales y efectos de ferretería, cemento y yeso, 
mangaje de cuero, semillas, maderas y haces de paja para co­
bertizos con destino a las atenciones del Parque del Oeste 
durante ei segundo trimestre.

Autorizar el gasto de 24.494,27 pesetas, propuesto por la 
Dirección de Vías y Obras, para adquirir de las contratas vi­
gentes materiales y efectos de ferretería, espartería, tubería 
de plomo y plomo en planta, pinturas, yeso y cemento, com­
bustibles, semillas, maderas, petróleos, tierra de brezo y alfa­
rería con destino a las necesidades del Ramo de Arbolado du­
rante el segundo trimestre.

Autorizar el gasto total de 44.195,73 pesetas, propuesto 
por la Dirección del Servicio contra Incendios, para las aten­
ciones del mismo durante el segundo trimestre.

Autorizar el gasto de 4.000 pesetas, propuesto por el se­
ñor Concejal Delegado de Carruajes, para el pago de las ca­
binas y fichas K ardex , adquiridas por la oficina del Tráfico.

Reconocer el gasto de 754 pesetas interesado por el Con­
cejal Delegado de Carruajes, importe del pintado, barnizado y 
rotulado de placas de circulación; debiendo pasar después el 
expediente, en vista de lo informado por la Intervención, a la 
Comisión de Hacienda, a fin de que sea consignado como cré­
dito reconocido e incluido para su abono en el primer presu­
puesto ordinario que se forme, y hacerse presente a la Direc­
ción del Tráfico que en lo sucesivo esta clase de trabajos de­
berán efectuarse en los talleres afectos al Parque central nui- 
nidpal de Automovilismo.

Autorizar el gasto de 1.650 pesetas, importe de una má­
quina de escribir que obra en las oficinas de la Delegación de 
Carruajes.

Adoptar los acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, en vista de la instancia, que figura 
en el expediente, presentada por D. Germán de ia Mora, 
como Director Gerente de la Cooperativa Electra-Madrid, 
acompañando las facturas de 31 de octubre al 31 de diciem­
bre de 1930 por suministro de energía eléctrica a las señales 
luminosas instaladas en la Avenida del Conde de Peñalver, 
Red de San Luis, Avenida de Pi y Margall y calle de Alcalá, 
importante en junto la cantidad de 3.513,97 pesetas, y los in­
formes emitidos por los señores Conc* jal Delegado de Ca­
rruajes, Ingeniero Jefe de los Servicios Electromecánicos e In­
terventor immicipal.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para establecer una carbone­
ría en la calle de Francos Rodríguez, 28; para establecer un 
garaje en la de Moiiserrat, 4; para establecer im café bar con 
bocadillos en la de la Paloma, 10; para establecer un almacén 
de carbones, sin venta, en la de Toledo, 168; para establecer 
una fábrica de lámparas eléctricas e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 2,50 caballos en la de Tarragona. 22; 
para establecer una carbonería en la de Murcia, 22; para esta­

blecer una casquería en e! Mercado de Atocha, cajón núme­
ro 46; para establecer una carbonería en la de Narváez, 52; 
para establecer una carbonería en la de Máiquez, 72; para ins­
talar una caldera de vapor en la de Amaniel, 29, desestimán­
dose una reclamación presentada; para instalar dos quemado­
res de petróleo para calefacción y un electromotor de 1,50 ca­
ballos de fuerza en la de la Alameda, ]; para establecer un 
café bar con bocadillos en la de la Arganzuela, 2; para esta­
blecer un café bar con cuatro mesas de billar en el paseo de 
las Delicias, 53; para cambio de nombre de ia licencia conce­
dida para instalar electrorradiología médica (Rayos X) en la 
plaza de Manuel Becerra, 17 provisional; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para droguería ’ en la calle de 
Hortaleza, 75; para establecer una fundición de latón al crisol 
con un horno en la de las Cambroneras, 7 y 9; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para instalar un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza y ampliación de licencia de apertu­
ra para taller de ajuste en la de ia Caridad, 21; para cambio 
de nombre de las licencias concedidas para taller de platería y 
orfebrería e instalar una dinamo y dos electromotores con fuer­
za total de 7,50 caballos en la de la Fuente del Berro, 6; para 
establecer una casquería en el Mercado de Atocha, cajón nú­
mero 9, y para cambio de nombre de la licencia concedida 
para fabricación de pan en la calle de Pérez Galdós, 5.

Acordar que sean desechados definitivamente los proyec­
tos del Arquitecto D. Jesús Carrasco Muñoz Encinas en rela­
ción con ia reforma de la plaza de España, enlace de ésta 
con el Parque del Oeste y de la Gran Vía con la calle de Le- 
ganitos, y que se requiera a las distintas Direcciones técnicas 
municipales para que a la mayor brevedad informen sobre las 
diversas propuestas sometidas a su estudio, encaminadas a 
dar solución a los indicados problemas; debiendo accederse a 
la reposición solicitada del último acuerdo municipal adoptado 
en relación con este asunto.

Aprobar la medición de 11,01 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto municipal correspondiente, de una parcela de te­
rreno que ha resultado expropiable, con destino a ensanche de 
la vía pública, al practicarse la tira de cnerdas para situaren la 
alineación oficial la finca número 4 de la calle de la Paloma, 
así como la valoración de 716,65 pesetas, hecha por el mismo 
facultativo, con cuyas medición y valoración está conforme e! 
propietario.

Aprobar la medición de 38,82 metros cuadrados, hecha por 
el Arquitecto nnmicipal correspondiente, de dos parcelas de 
terreno que han resultado expropiables, con destino a ensan­
che de la vía pública, al practicarse la tira de cuerdas para si­
tuar en la alineación oficial la finca número 2 de la calle de la 
Torrecilla del Leal, con vuelta a las del Olmo y de la Rosa, 
así coipo la valoración de 7.500,02 pesetas hecha por el mismo 
facultativo, con cuyas medición y valoración está conforme el 
propietario.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, redactados por la Sección de Servidos 
Eléctricos y por la Secretaria, para anunciar a concurso la ins­
talación de alumbrado y timbres, con sus aparatos correspon­
dientes, en la Casa de Socorro y Juzgado municipal del distri­
to de la Latina, y que para poder hacer frente al gasto que la 
obra representa, calculado en 9.980 pesetas, se tramite un su­
plemento de crédito, en la cuantía de 15.000 pesetas, obtenién­
dose esta suma del superávit de la liquidación del presupuesto 
de 1930.

Aprobar un presupuesto, importante 604,45 pesetas, con el 
fin de reparar los daños ocasionados en el alumbrado público 
por gas a consecuencia de los sucesos ocurridos los días 25 
y 26 de marzo de! corriente año, teniendo en cuenta que, con­
forme se determina en el artículo 28 del contrato con ia Socie­
dad Gas Madrid (S. A.), los daños causados en el material por 
cansa de alteración de orden público, como ocurre en el pre­
sente caso, no son de cuenta de la contrata.

Aprobar el gasto global de 13,499,45 pesetas, para la re­
forma y autnento del alumbrado público por gas en las calles de 
San Vicente, Espalter, Casado del Alisal y plaza de los Carros.

Acordar, con el fin de cubrir el gasto de 3.000 pesetas so­
licitado por el Servicio de Vías y Obras para las atenciones de 
útiles de dibujo, materiales, copia de planos, etc., para el Ser­
vicio de Alumbrado, se proceda a la oportuna habilitación de 
crédito, utilizando a ese efecto el superávit resultante de la li­
quidación del presupuesto de 1930.
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Acordar la recepción definitiva de una máquina apisonado­
ra Arelig Póster con destino al Servicio de Vías y Obras, y su 
pago a la casa proveedora Cutillernio Berenyi fSl A.), por la 
cantidad de 47.033,45 pesetas.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras mu­
nicipales para invertir 203.750 pesetas, del crédito consignado 
en el concepto 562 de! presupuesto ordinario vigente, para 
pago de la conservación y reparación de pavimentos asfálticos 
y aceras de cemento durante el segundo trimestre del año actual.

Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras para 
invertir 325.000 pesetas, correspondientes ai primero y segun­
do trimestres de! ejercicio en curso, en diversas obras de con­
servación de pavimentos por contrata.

Conceder licencia, libre de derechos, al propietario de la 
finca señalada con el número 4 de la calle de Eduardo Dato, 
con vuelta a la de Tudescos, para instalar dos ascensores, un 
montacargas, siete calderas de calefacción y habitar dicha finca.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en ias 
fincas números 8 y 8  duplicado de la calle de San Pedro.

Denegar la licencia solicitada para construir una casa en la 
calle de Gerardo Cordón, lote número 84, en el barrio de la 
Eíipa.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas; en las calles de Anzuola, 10; Vizcon­
de de Matamala, 7 provisional; Sánchez Pacheco, sin número, 
y Canillas, 24 provisional.

Para diversas construcciones; para naves en el número 2 de 
la calle Particular, que tiene acceso por la del Pacífico, y en el 
interior de la finca número 148 de la calle de Bravo Murillo, y 
para muro de cerramiento en la calle de Don Quijote, 15.

Para ejecutar obras de ampliación; en la calle de Juan de 
Ollas, 11; para nave en el testero y construir un piso en la fá­
brica sita en ia calle Particular, que desemboca en la del Pací­
fico, en el Cerro de la Plata.

Conceder, como resultado de los exámenes celebrados en­
tre los alumnos del Colegio de San Ildefonso que por haber 
cumplido la edad reglamentaria les corresponde salir del mis­
mo, las pensiones para estudios y artes y oficios a seis alum­
nos del expresado Colegio.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
invertir varios créditos, que importan en junto 36.500 pesetas, 
con destino a la adquisición de material, efectos y atenciones 
generales de dicho Laboratorio durante el segundo trimestre 
del actual ejercido.

Autorizar la celebración de un concursillo con objeto de 
proceder a la adquisición de dos cfiassis  de camioneta con 
destino al Servicio de Limpiezas, con arreglo a las condicio­
nes propuestas en su informe por el Director de los Servicios 
eléctricos y por importe máximo de 20.000 pesetas, consigna­
das en ei presupuesto de 1929. .

Devolver a D. inocente Rodríguez el depósito de 50 pese­
tas constituido en la Caja general de Depósitos para respon­
der de la multa que le fué impuesta por expender leche adulte­
rada, toda vez que ha acreditado en el expediente haber sa­
tisfecho la expresada multa,

Interponer recurso contencioso-admiiiistrativo contra decre­
to del Gobierno provisional de la República, fecha 3 del co­
rriente, por el que, a propuesta del Ministerio de Economía 
Nacional, introduce en ei reglamento de 6 de octubre de 1930, 
que venía rigiendo al Consorcio de ¡a Panadería de Madrid, 
modificaciones a juicio de la Comisión dictaminadora lesivas 
para la autonomía municipal, por extender a los pueblos limí­
trofes el ámbito de dicho Consorcio y sustraer a la competen- 
cja del Ayuntamiento facultades que le estaban atribuidas y se 
otorgan por dicho decreto al excelentísimo señor Gobernador.

Autorizar la ejecución por administración de diver.sas obras 
de reforma de la mondonguería del Matadero y Mercado de 
Ganados con arreglo al proyecto formulado por el Ingeniero 
Jefe de los Servicios electromecánicos; debiendo por la Comi­
sión de Hacienda tramitarse la habilitación del crédito de pe­
setas 14.542,70, a que ascienden las mencionadas obras.

Acordar que al artículo 240 de las Ordenanzas municipales 
se adicione la condición siguiente; «La distancia mínima entre 
las tablajerías será de 250 metros».

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando la adopción de diversos acuerdos tenien­

do en cuenta las dificultades que cada vez que el asunto de 
las verbenas se plantea son alegadas respecto a los lugares de 
adecuado emplazamiento para la celebración de las que duran­
te ia época veraniega se suceden en Madrid, y que, lejos de 
dificultar sn realización, conviene otorgarle las mayores facili­
dades por tratarse de clásicos festejos que constituyen solaz 
y esparcimiento populares y modesta fuente de ingresos para 
pequeños comerciantes e industriales, sin gravar, antes al con­
trario, los intereses municipales.

Otra interesando se solicite del Ministerio de Justicia la 
cesión al de Instrucción pública del solar resultante del derri­
bo de la vieja cárcel de mujeres, para construir en él un Gru­
po escolar para las barriadas de Amaniel-Quiñones, del distri­
to de ia Universidad, que hoy carecen en absoluto de Es­
cuelas.

Otra interesando se coloque en los jardines de Gabriel 
Miró (antes Vistillas) un busto del poeta alicantino, a cuya 
memoria ha consagrado la Municipalidad ese espacio libre del 
distrito de la Latina.

Otra interesando se ordene al Servido de Parques y Jardi­
nes que instale una biblioteca al aire libre con las obra.s de 
Gabriel Miró en los jardines de su nombre (antes Vistillas), 
para que puedan leerse sus libros por el pueblo de Madrid.

Otra interesando se ordene al Servicio de Fontanería ins­
tale una fuente para niños en los jardines de Gabriel Miró 
(antes Vistillas). -

Otra interesando se ordene instalar alumbrado eléctrico 
en los jardines de Gabriel Miró (antes Vistillas), mejorando el 
alumbrado de toda esa zona, a fin de evitar que se puedan co­
meter en ella actos delictivos e inmorales.

Aprobar un presupuesto, importante pesetas 78.356, for­
mulado por la Dirección del Servicio, para instalar, en sustitu­
ción del actual alumbrado por gas, alumbrado eléctrico en la 
calle de Toledo, desde su comienzo hasta la puerta del mismo 
nombre.

Satisfacer la suma de 2.000 pesetas, importe de un artísti­
co pergamino que con el nombramiento de hijo predilecto de 
Madrid, y por acuerdo municipal de 8 de mayo próximo pa­
sado, se ha ofrecido al ilustre periodista D. Roberto Cas­
tro vido.

Aprobar los presupuestos para diversas mejoras, que en 
unos casos consisten en alumbrado y pavimentación, y en 
otros sólo alumbrado, en las calles que figuran designadas en 
el acta de ia sesión de esta fecha, y que su importe se satisfa­
ga, por lo que se refiere al alumbrado, con cargo ai concep­
to 5." del presupuesto exti aordinario del Interior de 1931, y 
por lo que se refiere a la pavimentación, con aplicación al 
concepto 54 del mismo presupuesto extraordinario.

Aprobar varios presupuestos, importantes en junto pesetas 
20.362,60, para reforma y mejora de alumbrado en las calles 
del Ensanche que figuran consignadas en el acta de la sesión 
de esta fecha, en que ha de sustituirse el pavimento, a fin de 
que la Intervención pueda contraer con la debida exactitud los 
créditos a que ascienden los presupuestos remitidos por la 
Oficina de Alumbrado, y sin perjuicio de que a medida que se 
redacten los presupuestos correspondientes a las demás calles 
se les dé el curso que proceda.

Aprobar varios presupuestos, formulados por las dependen­
cias correspondientes, para la pavimentación, con material 
usado, e instalación de alumbrado en las calles del Extrarradio 
que figuran consignadas en el acta de la sesión de esta feclia; 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione la pavimentación al 
concepto 18-2 del presupuesto extraordinario dei Ensanche de 
1931, y el del alumbrado al concepto 18-5 del mismo presu­
puesto extraordinario.

Aprobar varios presupuestos para instalar alumbrado eléc­
trico en las barriadas de CaniMas, Bilbao y camino de la Ne­
crópolis y subestación transformadora, que importan, respecti­
vamente, 9.547,96, 4.950 y 25.721,23 pesetas; debiendo ser 
cargo dichas sumas al concepto 18-5 del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931,

Solicitar de la Superioridad la adopción de las necesarias 
medidas de intervención que garanticen en estos momentos el 
más perfecto abastecimiento de patatas al vecindario madrile­
ño, interesando al propio tiempo la necesidad de que al auto­
rizarse las exportaciones se regulen en forma que no hagan 

. sentir sus efectos en el mercado nacional, con lo que, además, 
la situación de escasez y carestía que actualmente se advierte



podría atenuarse con dichas medidas que regulasen las expor­
taciones.

Suplémenfar en 125,000 pesetas el crédito figurado en el 
capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos, 
mediante transferencia de igual suma del reiuaneuté que resul­
tó al liquidarse en 3! de diciembre último el presupuesto ordi­
nario del ejercicio anterior, y que dichas 125,000 pesetas so 
destinen, eu arnionia con la proposición del Sr. Ruimonte de 
2 de junio próximo pasado, al desempeño en el Monte de Pie­
dad de ropas, máquinas de coser y otros útiles de trabajo; de­
biendo autorizarse a la Alcaldía Presidencia para disponer lo 
necesario para su ejecución.

Aprobar un presupuesto, importante 5.773,62 pesetas, para 
instalar una fuente de vecindad en la barriada de la Huerta de 
Castañeda (Extrarradio).

Dejar sin efecto el trámite propuesto en el particular tercero 
del diclüinen de la Comisión de Ensanche, fecha 20 de jimio 
de 1930, aprobado por la Comisión Municipal Permanente y 
el Pleno en 23 de julio y 18 de septiembre siguientes, en el 
expediente de apertura de la calle del General Alvarez de 
Castro, entre las de Garda de Paredes y Abascal, y de dos 
segmentos de la parte Norte de la glorieta del General Alva­
rez de Castro; debiendo acordarse, en su lugar, se dé a este 
expediente el trámite prevenido en los artículos 22 de la ley 
de Ensanche y 31 de su reglamento, y con carácter general 
se aplique el expresado procedimiento a todos los expedientes 
de la misma índole en los que no exista avenencia con los 
dueños de los terrenos en cuanto al valor de los mismos.

Acordar se insista en la apertura de la calle de Martín de 
Vargas, entre la de Moratines y el paseo de las Acacias, me­
diante la expropiación de las fincas que se mencionan en el 
acta de la sesión de esta fecha.

Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, se insis­
ta en la apertura de la calle de Jaime el (Conquistador, me­
diante las expropiaciones y apropiación de los terrenos que se 
mencionan en el acta de la sesión de esta fecha.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir casas; en la calle de Altamirano, 32; en 
la de Galileo, 65; en la de San Bernado, 118 duplicado; en la 
de Viriaío, sin uúibero; en la de Bretón de los Herreros, 46 
provisional; dos, en la del Acuerdo, 29, con vuelta a la de San­
ta Cri!Z de Marcenado, y en esta última calle, número 4; en la 
de Cristóbal Bordin, 5; en la de Lagasca, 24; en el interior del 
solar de la plaza de Legazpi, 6 provisional, señalado con la 
letra D ; en la del Laurel, 4 provisional; para ampliar una nave 
en la fábrica Manufacturas de Aluminio (S. A.) y hacer un 
horno de recocer en el solar sito en la Dehesa de la Arganzne- 
la, y para la coustriiccióii de nn cobertizo en el interior del 
solar MÚmero 14 del paseo de Santa María de la Cabeza,

Suplemeiiíar en 1,00í.).(X)0 de pesetas el crédito consigna­
do en el capitulo IX, articulo único, concepto 94 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, para atender al pago del 
personal obrero eventual, deduciéndose dicha cantidad del re­
manente que ofreció la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1930, y que entretanto se cumplen las forma­
lidades que exige dicha ampliación de crédito, se autorice a la 
Alcaldía Pre.sideiida para ordenar los pagos de jornales y 
atenciones complementarias que sean precisas.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición interesando que la tramitación de 
cuantos proyectos de obras se formulen por los técnicos inimi- 
cipales, sea cuelqniera el servicio a que afecten, se centralice 
en la Sección de Fomento de in Secretaria, y que, cou objeto 
de completar debidamente las organización que se propone, 
evitando la dualidad de criterios, se limite a un solo Concejal 
la Delegación que otorgue la Alcaldía para entender eu cuan­
tos asuntos se refieran a los servicios que afectan a la urbani­
zación de lu capital.

Declarar desierto el concurso celebrado para la cesión gra­
tuita, para fines artísticos, del Teatro Españo! durante las tem­
poradas teatrales de 1931-32, 1932-33 y 19,33-34, toda vez 
que la única oferta presentada al mismo por la Asociación ar­
tística Xirgu Üorrás Calvo se aparta de las condiciones apro­
badas por el Ayuntamiento; debiendo, como resultado del es­
tudio de la citada oferta, solicitarse del Gobierno provisional 
de la República la exención de toda dase de impuestos del 
Estado que graven o puedan gravar la explotación artística 
del Teatro Español, para que, concedida ésta, pueda consig­

narse tal circnnstancia en el nuevo pliego de condiciones que 
se haya de proponer en su dia a la resolución del Ayuntamien­
to, como base para la convocatoria de un nuevo concurso.

Sesión ordinaria del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Aprobar el proyecto de estación de depuración 

de aguas residuales, cuyo presupuesto asciende por todos con­
ceptos a la suma de 13.668.126,02 pesetas, así como los plie­
gos de condiciones para contratar, mediante concurso, la parte 
de dicho proyecto que se refiere a obras de construcción de 
todos los tanques, edificios y elementos accesorios y del colec­
tor del Manzanares basta la estación depuradora, cuyo presu­
puesto total asciende a 9.075.360,67 pesetas; que el gasto que 
representa esta parte del proyecto se satisfaga en la forma 
propuesta por la Intervención, y que se estudie el medio de 
arbitrar los recursos para atender en su día ai pago de ios 
4.592.765,55 pesetas en que se calcula el coste de la maqui­
naria.

Quedar enterado de una sentencia de! 3'ribunal Supremo 
con motivo del recurso interpuesto por el Oficial segundo don 
Antonio Bernal Díaz sobre revocación de acuerdos municipales 
de 19 de enero y 23 de febrero de 1927 que le denegaron el 
reconocimiento de antigüedad en esa categoría y abono de 
haberes, y por cuya sentencia, desestimándose la excepción 
de incompetencia de jurisdicción propuesta por el Fiscal como 
perentoria, se absuelve a la Administración de la demanda 
promovida por dicho señor contra los acuerdos de referencia, 
los cuales se declaran firmes y subsistentes.

Adoptar ios acuerdos que figuran consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, en vista de la propuesta de adapta­
ción del personal subalterno del Ensanche a las bases genera­
les aprobadas en 29 de mayo ultimo y a las especiales aproba­
das en 12 de junio próximo pasado, y por considerar que se 
han cumplido debidanietite todos los requisitos prescritos en 
ios referidos acuerdos, autorizándose a la Alcaldía Presidencia 
para que, sin perjuicio de dar a este expediente la tramitación 
legal que corresponda, ordene se libren las cantidades precisas 
para el inmediato pago de las que devengue el personal afecto al 
servicio de que se trata, con aplicación délas nuevas dotaciones.

Reconocer, con efectos desde el día 1 de mayo último, los 
sueldos y jornales que se asignan al personal de Mercados y 
al de la Escuela de Sordomudos y Ciegos, respectivamente, 
en las relaciones que se unen a los expedientes, en armonía 
con las bases generales de la reorganización y con las particu­
lares de estos servicios, autorizándose a la Alcaldía Presiden­
cia para que, sin perjuicio de dar a estos expedientes la tra­
mitación legal que corresponda, ordene se libren las cantidades 
precisas para el inmediato pago de las que devengue el perso­
nal afecto a los servicios de que se trata, con aplicación de las 
nuevas dotaciones.

Reconocer, con efectos desde el día 1 de mayo último, los 
aumentos de sueldos y jornales que se asignan al personal de 
la Guardia Municipal, Servicio de Limpiezas, Servicios Elec­
tromecánicos, Cementerios, Colegios de la Paloma, Vías y 
Obras, Servicio contra Incendios, Obras sanitarias y Parques 
y Jardines, respectivamente, en las relaciones que se unen a 
los expedientes, en armonía con las bases generales de la reor­
ganización y con las particulares de estos servicios, autorizán­
dose a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuicio de dar a 
estos expedientes la tramitación legal que corresponda, ordene 
se libren las cantidades precisas para el inmediato pago de las 
que devengue el personal afecto a los servicios de que se tra­
ta, con aplicación de las nuevas dotaciones.

Reconocer, con efectos desde el dia 1 de mayo último, los 
anmeiitos de sueldos y jornales que se asignan al personal del 
Archivo, Bibliotecas y Museo, Arbitrios municipales. Alumbra­
do, Banda Municipal, Almacén general de Villa, Colegio de 
San Ildefonso e Institución de Puericultura, respectivamente, 
en las relaciones que se unen a los expedientes, en armonía 
con las bases generales de la reorganización y con las particu­
lares de estos servicios, autorizándose a la Alcaldía Presiden­
cia para que, sin perjuicio de dar a estos expedientes la trami­
tación legal que corre.sponda, ordene se libren las cantidades 
precisas para el inmediato pago de las que devengue el perso­
nal afecto a ios servidos de que se trata, con aplicación de las 
nuevas dotaciones.
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Conceder al Concejal Sr, Madariaga un ines de licencia, 
por tener necesidad de ausentarse de Madrid para atender al 
restablecimiento de sn salud. •

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el exce- 
k-iitisiiiio Ayimtainieiito durante el mes de junio último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Acordar la supresión en el plano oficial del Ensanche de 
una proyectada calle, emplazada entre la Cuesta de las Des- 
Cíirgíi.s y la Ronda de Segovia, en la parte que exclusivamente 
afecta a las fincas y terrenos que en dicho trayecto posee don 
Joaquín Argnmasitla, y que se acepte la cesión gratuita del 
terreno propiedad del citado señor a favor de este Municipio, 
en la extensión y ancho de 12 metros, para establecer comu­
nicación directa para e! tránsito de peatones entre la citada 
(Atesta de las Descargas y la Ronda de Segovia; debiendo 
aprobarse la construcción de una e.scaliiiata que facilite la co- 
niunicadóii entre la Cuesta de las Descargas y la Ronda de 
Segovia, sin que afecte esta modificación a la total anclmra 
del referido pasaje, que deberá contraerse a los 12 metros que 
han sitio objeto de cesión por el propietario del terreno, saíis- 
faciémlüse el importe de la constrncción de la escalinata, o 
sean (17.324,85 pesetas, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 5 .“ del vigente presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto de la ter­
cera sección del Eiisanciie para establecer una nueva via 
de coniLinicación entre las calles del Pacífico y Méndez Alva­
ro, llevándose a cabo el mismo con la anchura de 15 metros 
en toda sn longitud, excepción hecha en el trayecto de 42 
metros que comprende la entrada del pontón de la Abadía 
liasta sn salida, y que al redactarse el nuevo proyecto se 
determiiieii ya por la Dirección de Arquitectura las expropia­
ciones y apropiaciones que haya que realizar a las distintas 
entidades a que afecte, asi como la cuantía de unas y otras, 
para que con todos estos datos pueda sonieterse a la aproba­
ción de la Superioridad, según previene el articulo 29 de la 
vigente ley de Ensanche, el proyecto definitivo.

Aprobar las bases de reorganización del personal de Alum­
brado, Obras sanitarias, Vías y Obras y Arquitectura del pre­
supuesto del Eiisaiiche, así como las reglas con arregio a las 
cuales el personal técnico de los expresados servicios ha de 
percihir sus haberes y reimmeraciones a partir del día 1 de 
mayo del presente año.

Acordar la incinsióti en el presupuesto ordinario del próxi­
mo ejercicio del crédito de 6.391 pesetas a que ascienden las 
obras de conservación realizadas en la via de empalme del 
Matadero y Mercado de Ganados por la Compañía de los F e­
rrocarriles del Oeste de España, a la que deberá abonarse en 
sn día la expresada cantidad.

Adoptar los acuerdos que figni'an consignados en el acta 
de la sesión de esta fecha, toda vez que, como resultado del 
concurso celebrado al efecto para la adquisición de terrenos 
con destino a la construcción de casas baratas, se ha ofrecido 
uno por el concursante D. Domingo Ortega, cuya adquisición, 
segiiii ¡os estudios llevados a cabo, representa indudables 
ventajas para los intereses municipales.

Reconocer, con efectos desde el día 1 de mayo último, el 
ainiiento de sueldos y jornales que se asigna al personal del 
Matadero y Mercado de Ganados en la relación que se ime 
al expediente, en annonia con las bases generales de la reor­
ganización y con las particulares de este servicio, antorizándo 
se a la Alcaldía Presidencia para que, sin perjuicio de dar a 
e.ste expediente la tramitación legal que corresponda, ordene 
se libren las cantidades precisas para el inmediato pago de las 
que devengue el personal afecto ai servicio de que se trata, 
con aplicación de ias nuevas dotaciones.

Aprobar el proyecto de reorganización del Parque central 
municipal.de Automovilismo.

_ Aprobar e! proyecto de reorganización de los servicios 
técnicos de Betieficeíicia y Sanidad Mmiicipal, así como las 
bases por que lian de regir.ie dichos servicios.

Conceder a D. José Paz García el adelanto de un lugar 
en el escalafón, por ser el número uno en la antigua categoría 
de Oficial primero y.corresponderle ascender a Jefe de Ne­
gociado de tercera clase si no se liubiese suprimido la cate­
goría para los funcionarios que, como él, se han acogido a ias 
bases aprobadas de reorganización de servicios, y ascender a

la categoría de Oficial primero de Contabilidad, con 5.000 pe­
setas desueldo anual, al número uno de la categoría inferior, 
D. Celso Mezquita, a quien de derecho le corresponde este 
ascenso por no haberse acogido a la reorganización de servi­
cios, y que los ascensos de que se trata tengan efectos desde 
el día 4 del actual.

Devolver a dona María Cubas la suma de 6.605,42 pese­
tas, satisfechas indebidamente por el primero, segundo y ter­
cer trimestres de 1928 por el arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a unos terrenos sitos en la manzana núme­
ro ,30 de !a Avenida de Menéudez Pelayo.

Aprobar el ga.sto de 2.749,50 pesetas, importe de los ma­
teriales empleados en alambrado eléctrico del Extrarradio.

Desestimar la petición del señor Director de Vías y Obras 
para invertir un crédito de 3.000 pesetas, «Para gastos de lo­
comoción del Directore Ingenieros»; debiendo al propio tiempo 
designarse una Comi.sión de señores Concejales encargada de 
estudiar, en beneficio de las obras municipales, la convenien­
cia de facilitar servicio de locomoción, y condiciones al efecto, 
a determinados técnicos.

Acceder a la petición del señor Procurador consistorial 
para que le sea librada la suma de 12.250 pesetas, importe de 
la consignación ante el Juzgado para instar al lanzamiento de 
D. Victorio Ruiz, la razón social Bernal y García y doña 
Dolores Tejera, inquilinos de las casas de las calles de Carre­
tas, 20, Atocha, 19 y 21, y Carretas, 18, expropiadas por el 
Ayuntamiento, más 1.500 pesetas como provisión de fondos 
para gastos de los desahucios en tramitación relativos a las 
casas de las calles de Peligros, 3; Carretas, 16, y paseo del 
Prado, 32, en consideración a la necesidad de que en el pla­
zo más breve posible queden desalojadas las fincas de que 
se trata, para que sea factible la ejecución de las obras 
acordadas:

Acceder a la petición del señor Procurador consistorial 
para que le sea librada la suma de 181,50 pesetas, importe de 
la consignación ante el Juzgado para instar al lanzainieiito de 
D. Pedro Cabello, inquilino de la casa número 16 de la calle 
de Carretas, expropiada por el Ayuntamiento, en considera­
ción a la necesidad de que en el má.s breve plazo posible que­
de desalojada la finca mencionada, para que sea factible la eje­
cución de las obras acordadas.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir
100.000 pesetas para la conservación retribuida de las calles 
pavimentadas por la contratas generales de pavimentos pé­
treos y continuos y para el tapado de calas y hundimientos 
que ocurran durante el segundo trimestre del ejercicio en 
curso.

Denegar la licencia solicitada para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 17 de la calle de Lavapiés, con vuelta 
a la de Ministriles, 14, toda vez que el Arquitecto de la se­
gunda zona del Interior informa que no pueden autorizarse por 
estar comprendidas eu la primera crujía de la finca, afectada 
por la alineación oficial.

Conceder la licencia solicitada para instalar tres rótulos lu­
minosos de gas Neón sobre la marquesina construida en la 
finca número 3 de la Avenida de Pi y Margall; debiendo im­
ponerse a la casa instaladora la multa de 50 pesetas por haber 
realizado los trabajos, no obstante la prohibición de la Alcal­
día Presidencia, sin la necesaria autorización nnmicipal.

Acordar que no se lleve a cabo la reforma de alineaciones 
de la calle de la Fior Baja, dados los quebrantos que para los 
intereses tmmicipales pudiera representar el adoptar uu acuer­
do en sentido contrario.

Conceder licencias para construir nti garaje en la Avenida 
del Valle, 32 (Parque Urbanizado Metropolitano), y para 
construir ima casa en la Avenida de Pablo Iglesias, 57.

Conceder licencia para instalar calefacción en la finca nú­
mero 2 del paseo de Ramón y Cajal.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se indican;

Para construir casas: En la calle de Jerónima Llórente, 26; 
en ia Particular, sin uúmero {derecha de la de Francisco Puig); 
en la de María del Carmen, 4; eu la de Benigno Soto, 6 provi­
sional; en la de Athos, 1 ; en la del Capitán Paz Orduña; en el 
pasaje de Cayo Redón, 12, paso C ; en la calle de la Mila­
grosa, 1, y en la de la Milagrosa, sin número, parcela 2.

Para diversas construcciones; Para un edificio destinado a 
elaboración de productos farmacéuticos eu la calle de Luis
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Cabrera, 47, y para nave de tres plantas en !a de Antonio 
Toledano, 3,

Para ejecutar obras de ampliación: En lina nave destinada 
a taller en el interior de la finca número 26 del paseo de Ex­
tremadura, y en (a calle de Miguel de Cervantes, 38 {Colonia 
Primo de Rivera).

Anunciar concurso para la provisión de la primera Sección 
farmacéutica del distrito del Congreso entre los Farmacéuti­
cos cuyas oficinas de farmacia radiquen en dicha Sección, con 
arreglo a las bases, aprobadas por el Ayuntamiento en 29 de 
diciembre de 1905, del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal.

Aprobar la relación de las fincas del Ensanche que, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 14 de la vigente ley de 
Ensanche, deben revertir a la Hacienda pública, por lo que 
afecta a sus cuotas contributivas, en el periodo comprendido 
entre 1 de julio de 1931 al 30 de junio de 1932, que compren­
de 105 fincas, con un líquido imponible de 7 91 .16Ü pesetas y 
un importe contributivo de 166.104,57 pesetas, cantidad que 
por virtud del procedimiento fijado por Real decreto-ley de 
16 de marzo de 1926 queda reducida a 148.216,42 pesetas, y 
a cuya relación se acompañan los estados de liquidación corres­
pondientes al período comprendido de 1926 a 1931, que en 
junto suman la cantidad de 1.030.319,42 pesetas, que deberán 
incluirse en el presupuesto ordinario del próximo año, con 
arreglo a lo dispuesto en el citado Real decreto-ley de 16 de 
marzo de 1926.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de agosto.

Acordar, con objeto de poder celebrar la junta de propie­
tarios a que hace referencia el artículo 19 de la vigente ley de 
Ensanche, la apertura legal de las calles dei Ancora, Cana­
rias, Empecinado y Vara de Rey, en los trayectos que afectan 
al-perímetro de los antiguos Cementerios de San Nicolás y San 
Sebastián, situados en la antigua calle del Sur, hoy Méndez 
Alvaro.

Acordar la insistencia en la apertura de la calle de José 
Antonio de Annona, mediante las expropiaciones que sean ne­
cesarias, y que por la Dirección de Vías y Obras se formulen 
los oportunos presupuestos para la urbanización de la citada vía.

Acordar la insistencia en la apertura de la calle de Sánchez 
Barcáiztegiii, mediante las expropiaciones que sean necesa­
rias, y que por la Dirección de Vías y Obras se formulen los 
oportunos presupuestos para la pavimentación de la citada vía.

Acordar la insistencia en la apertura de la calle de Santa 
Casilda, mediante las expropiaciones que sean necesarias, y 
que por la Dirección de Vías y Obras se formulen los oportu­
nos presupuestos para la pavimentación de !a citada vía.

Aprobar el gasto de 10.063,69 pesetas que importan las 
remuneraciones al personal obrero fijo del Ramo de Vías y 
Obras por mayor rendimiento de trabajo extraordinario, con 
arreglo y en la proporción que se determina en ias relaciones, 
que figuran en el expediente, remitidas por la Dirección del 
servicio.

Reconocer un crédito de 80,10 pe,setas.a favor de la Co­
operativa Electru-Madrid por sumiuisfro de flùido a varias Es­
cuelas públicas durante el pasado año.

Reconocer un crédito de 1.022,40 pesetas a favor de la 
Cooperativa Electra-Madrid por suministro de fluido a varias 
Escuelas públicas durante el pasado ejercicio.

Acordar se libren, con cargo a lo consignado en el concep­
to 523 del presupuesto de gastos del Interior correspondiente 
al ejercicio económico de 1929, a favor dei alunmo de la Fa­
cultad de Farmacia de Madrid D. Ramón Corrales y Cano, las
1.000 pesetas que corresponden a dicha Facultad, pertenecien­
tes al curso de 1929-30, como consecuencia del expediente re­
mitido a la Alcaldía con fecha 24 de junio último por el Vice­
rrector de la Universidad Central justificando los extremos 
exigidos en e! presupuesto municipal para la concesión del c i­
tado premio.

Instruir el oportuno expediente interesando del Ministerio 
de instrucción pública y Bellas Artes la creación de doscientas 
Escuelas públicas de carácter nacional en Madrid, que funcio­
narán en los locales que ya se tienen ofrecidos a la Dirección 
general de Primera enseñanza y los que se vayan poniendo a 
su disposición suce.sivamente, entendiéndose que la Corpora­
ción se compromete a dotarlos de mobiliario escolar, al pago 
de las indemnizaciones por casa a ios Maestros y a las demás

obligaciones que le imponen las vigentes disposiciones que re­
gulan esta materia.

Acordar que se libren a favor de la Maestra nacional doña 
Francisca Pulido las 225 pesetas que importan los bastidores 
con telas metálicas que han de colocarse en las rejas de la 
calle de Zurita, 54, Grupo Andrés Maiijón, donde se halla ins­
talada su Escuela, con el fin de evitar las roturas de cristales 
que continuamente se están produciendo.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para que ejecute las obras de colocación de un pedestal 
con destino al busto de D. Joaquín Costa en el Qriipti escolar 
que lleva su nombre, cuyo importe está calculado en 773 pe­
setas.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
R íos, para que ejecute en los locales que ocupan las Escuelas 
públicas de niñas y niños en la casa número 1 de la plaza de 
los Carros las obras de higiene y adeceiitaniieuto que son ne­
cesarias, cuyo importe es de 1Ü.609 pesetas.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayuntamiento estudie y se pronun­
cie acerca de! ruego que eii su día formuló para que se solicite 
del Estado que se construya la Estación de enlace y central de 
viajeros en ios terrenos que actualmente ocupa la antigua Casa 
de la Moneda,

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos, a fin 
de proceder a la urbanización y a la ejecución de diversas 
obras en distintas calles del distrito de Bueuavista.

Otra interesando se solicite de los Poderes públicos que 
se haga ilegar inmediatamente a los obreros nnmicipales, asi 
como a los demás afectos a las Corporaciones oficiales, el be­
neficio de la cuota que para la reducción eii filas del servicio 
militar establecen a favor de los empleados públicos la base 
novena, letra B , del Real decreto de 24 de marzo de 1924 y 
los artículos 403 y 427 del reglamento dictado para su ejecu­
ción en 27 de febrero de 1925.

Aprobar otra interesando se acuerde que del remanente 
para festejos se destinen 1.000 pesetas para cada Tenencia de 
Alcaldía de los distritos de Palacio, Inclusa, Hospital, Latina, 
Chamberí y Universidad, con el fin de dedicar esa cantidad a 
¡as atenciones propias de las verbenas respectivas.

Aprobar un presupue.sto, importante 5/ .987,29 pesetas, 
para la instalación de aceras de cemento eii la calle de Bravo 
Muriiio, en el trozo comprendido entre la de Francos Rodrí­
guez y el limite del término numicipal.

Encomendar a la casa Eleuterio la confección del repostero 
que, con las armas de la Villa de Madrid y sobre fondo de 
los colores nacionales, ha de colocarse bajo el dosel del Salón 
de Sesiones de esta primera Casa Consistorial.

Nombrar Celadores de Mercados, con el sueldo asignado 
en presupuesto, en vista de la propuesta formulada por la Jun­
ta calificadora de a.spirantes a destinos públicos, a D. Vicente 
López Rodríguez, D. Antonio Biiendía Vega, D. lomás Mar­
tin Cano, D. Eduardo Corcino iglesias y D. Julio Luelmo Mo­
raleja; debiendo, al tomar posesión los que lo verifiquen en 
último lugar, cesar en la interinidad que vienen desempeñando, 
y por este orden, D. Emilia Rodríguez López y D. Anastasio 
Garda Santos.

Conceder una subvención de 1.090 pesetas a la Casa de 
España en París, la cual será librada, con cargo al capítulo de 
Imprevistos dei presupuesto vigente, al señor Habilitado del 
material, D. Julio Giigel, para su envió al señor Secretario 
general del Comité directivo de dicha entidad, D. J .  Luis de 
Salazar, , ,

Acogerse al régimen establecido por el decreto del Minis­
terio de Trabajo y Previsión, en el que, para atender al reme­
dio del paro, se dispone la constitución de Bolsas locales del 
Trabajo y se autoriza la imposición del recargo de una décima 
en ¡as contribuciones territorial e industrial, cuyo producto 
será destinado a obras de carácter nuiuicipal, con la interven­
ción y vigilancia de la Comisión gestora de las indicadas Bol­
sas, que habrá de constituirse con representantes de los obre­
ros, de los contribuyentes y del Aymifaniiento; haciéndose uso 
únicamente de! recargo de la contribución sobre la propiedad 
urbana, y adaptándose e! reglaniento de la Bolsa de Trabajo 
a la nueva disposición, introduciendo en él ias modificaciones 
pertinentes.

Disponer que, a! igual que en el Congreso de los Dipiita-
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dos, se acuerde que en la primera Casa Consistorial, y en el 
lugar en que puedan figurar más dignamente, se esculpan los 
nombres ilustres de todos aquellos inadrileños que murieron o 
padecieron por la Libertad, sin excluir a los cinco Comuneros, 
que dieron el más alto ejemplo a las generaciones futuras de 
su amor a ios dereclios del pueblo y de su viril y heroica pro­
testa contra la opresión y la tiranía.

Dirigirse ál Estado en súplica de que, a reserva de tratar 
de las compensaciones que sean oportunas, ceda a este Muni­
cipio, para procederá su derribo, los caserones que constitu­
yen las anügiias Caballerizas, y se le autorice asimismo para 
ocupar, con destino a la regularización de alineaciones, ¡a par­
te que sea indispensable del solar resultante, quedando el resto 
habí litado para la Formación del parque proiongación del del 
Campo del Moro, con lo cual podrá contribuirse a facilitar tra­
bajo a los obreros parados, resolviéndose al propio tiempo el 
problema de alineaciones de la calle de Badén, el enlace de 
ésta con la de Ferraz y la mejora de la plaza de España.

Aprobar ios püegos de condiciones facultativas y económi- 
co-admiiiistrativas para anunciar un concurso de proyectos y 
propuestas para la construcción y explotación de evacuatorios 
subterráneos, quioscos evacuatorios y urinarios, que lian de 
emplazarse en las tres zonas de la capital y en los lugares que 
se determinan en el pliego de condiciones facultativas.

Aprobar las modificaciones formuladas por las Direcciones 
de Arquitectura y Obras sanitarias, en cumplimiento del acuer­
do municipal de 26 de junio último disponiendo se contrate 
por la cifra global, y no por precios unitarios, la construcción 
del edificio mutiicipai del distrito de la Inclusa, la construcción 
de un mercado de barrio en la plaza de Tirso de Molina, las 
obras de ampliación de la Casa de Baños de la glorieta de 
Embajadores y la construcción de un evacuatorio en la plaza 
de San Gregorio,

Entablar los recursos coníencioso-administrativos que auto­
riza el artículo 38 del reglamento de Procedimiento de 23 de 
agosto de 1924 contra providencia gubernativa de 3 de junio 
último valorando las fincas número 5 de la calle de Tudescos, 
9 de la misma calle y 67 de la de Jacoinetrezo, a efectos de su 
expropiación, en 426.056,92, 186.994,54 y 248.930 pesetas, 
respectivamente.

Conceder al señor Inten'entor municipal, D. Manuel Cris­
tóbal y Mañas, la oportuna licencia por un mes, a fin de aten­
der al restableciiiiieiito de su salud por prescripción facultativa, 
según acredita con el oportuno certificado, que se une a la 
instancia, designándose para que sustituya al señor Interven­
tor, durante sn ausencia, al señor Tesorero-Contador, D. José 
Villar y Rodríguez.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del interior.

Acordar, de conformidad con lo resuelto por la Junta cali­
ficadora de aspirantes a destirtos públicos, a la que, según el 
turno reglamentario, ha correspondido la provisión de una 
plaza de Bombero chofer, el nombramiento para la misma, con 
el carácter provisional que determina el artículo 32 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos y haber anual que 
señala el presupuesto municipal vigente, de D. Pedro Caniego 
Garbai lido.

Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por don 
Eleuterio Sáinz de Baranda contra acuerdo de la Comisión 
iyiimicipal Permanente de 4 de marzo último que le denegó ¡a 
licencia solicitada para establecer un taller de reparación de 
automóviles e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el paseo de los Pontones, 11.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

Para ampliación de taller de vulcanización a la de venia de 
accesorios de automóviles en la calle de Castellò, 14; para 
aiiipltadón de perfmiiería a la de droguería en la de Alberto 
Aguilera, 16; para establecer una carbonería en la de Mira el 
Sol, 14; para ampliación de café bar por instalación de dos 
mesas de billar en la de Embajadores, 76; para establecer im 
taller de tinte e instalar una caldera de vapor y un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la de Granada, 12. y para es­
tablecer talleres de pintor, herrero-cerrajero y soldadura autó­
gena en la de Blasco de Garay, 45,

Denegar la licencia solicitada para venta y peladero de aves 
en la calle de la Escalinata, 4; denegar la licencia solicitada 
para peladero de aves en la de Claudio Covilo, 52, y denegar

ias licencias solicitadas para apertura de una agencia de pompas 
fúnebres en la Costanilla de los Angeles, 15, y para cochera, 
garaje y cuadras para esta industria en el arroyo Abrofligal 
(Huerta del Sastre),

Acordar que, como resolución del concurso aiumciado en el 
Boletín  o fic ia l  de la provincia correspondiente al día 11 de 
junio último, se adjudique a la casa Boetticher y Navarro 
la instalación de la calefacción central en los Grupos escolares 
tjarmen Rojo, Magdalena Fuentes, Legado Crespo y Escuela 
Modelo, por la cantidad de 58.355 pesetas que señala en su 
proposición de 4 del actual.

Acordar que, como resolución del concurso anunciado en 
el Boletín o fic ia l  de ia provincia de 6 de mayo último, se 
adjudique al Ingeniero D. Francisco Benito Delgado la insta­
lación de alumbrado y timbres, con sus aparatos correspon­
dientes, en los Grupos escolares de propiedad municipal deno­
minados Legado Crespo, Magdalena Fuentes y Conde de Pe- 
ñalver, por la cantidad de 37.490,25 pesetas que señala en su 
propuesta de 26 de junio último.

Acordar que, por insuficiencia de la cantidad consignada en 
e! vigente presupuesto de gastos para obras en Grupos esco­
lares, se incluya en el próximo presupuesto de 1932, como 
crédito reconocido a favor del industrial D, José Gutiérrez, la 
cantidad de 29.975,35 pesetas para pago de las obras realiza­
das en los Grupos Luis Vives, Conde dePeñalver, Trasiuiera, 
Eduardo Benot y Escuelas Bosque, autorizadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 14 de enero del año actual.

Aprobar el acta que con fecha 19 de junio último suscriben 
el Vocal Arquitecto Sr. Giner de los Ríos, en representación 
de la Junta, y D. Juan Iglesias, propietario del solar pertene­
ciente al iiiímero 44 del paseo del Prado, por la que se pacta 
el cambio de dicho solar, que tiene una superficie de 11.082,49 
pies cuadrados, por el de propiedad municipal señalado con el 
número 40 dei referido paseo, que tiene 5.774,23 pies cuadra­
dos de dimensión, abonándose al Sr. Iglesias la diferencia 
de 5.308,26 pies cuadrados que existe entre el solar que cede 
de su pertenencia y el que adquiere por dicho pacto de pro­
piedad del Municipio, que, a razón de 28 pesetas el pie cua­
drado, importa la suma de 148.631,28 pesetas.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el falledniieiito del que fué Alcalde de esta Villa D. Martín 
Rosales Martel, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Conceder uii socorro de 100 pesetas para cada uno de los 
vecinos de la casa recientemente hundida en la calle del Doc­
tor Fourquet, y disponer que el importe de dichos socorros 
sea cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

Conceder, con cargo al mismo capitulo de Imprevistos, 
la indemnización de un año de jornal a los padres del obrero 
muerto en los desmontes del Mercado de los Mostenses.

Disponer que, de la misma manera que se ha establecido 
para los Funcionarios del Estado, puedan ¡os Jefes de las depen­
dencias conceder a ios fímcionarios municipales, hasta el 30 de 
septiembre próximo, licencias de un mes con disfrute de sueldo, 
siempre que no quede desatendido el servicio.

Sesión ordinaria del día 31

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia 

en la que, eii armonía con la base 6/' de las generales para la 
reorganización de los servicios del Ensanche, somete a la 
aprobación del excelentísimo Ayuntamiento las normas a que 
ha de sujetarse la Comisión mixta de Concejales y fnncioua- 
rios encargada de proponer el nombramiento de los que hayan 
de ejercer funciones rectoras, cuya Comisión funciona ya, por 
!o que se refiere a los servicios del Interior, con arreglo al 
acuerdo de 22 de mayo último.

Di.spojier, de conformidad con el Comité técnico ejecutivo 
y lo informado por la Intervención, la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Francos Rodriguez, camino bajo del 
Cementerio del Este y glorieta del mismo. Carrera de San 
isidro y lado derecho de la calle de Alcalá, desde la de Alme­
ría al Puente de las Ventas y desde éste hasta el camino del 
Cementerio, y la aprobación de los respectivos presupuestos 
para cada una, cuyoimpoi te total, de 390.354,43 pesetas, será 
cargo al concepto 181 del capítulo III, artículo 2." del presu­
puesto extraordinario dei Ensanche de 1931.
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Aprobar las bases para contratar, mediante concurso, la 
construcción de un nuevo viaducto sobre la calle de Se- 
govía.

Quedar etiíerado de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de junio último por cuenta del 
presupuesto para 1931.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Celestino Rubio 
Garrido, con la baja del 22,50 por 100 en ¡os precios tipos, e! 
remate de la subasta de suministro de productos desinfectantes 
con destino al Laboratorio Municipal, durante dos años.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Antonio Palomeque 
Martín, en el precio tipo de 26.500 pesetas, el remate de 
la subasta, celebrada el día 22 del actual siii protesta ni recla­
mación alguna, para contratar el derribo y aprovecliaiuiento de 
los materiales de las casas números 16, 18, 20, 22, 24 y 26 de 
la calle de Carretas, esquina a la de Atocha; 17 de esta misma 
calle; 43 y 45 de la de Carretas, y 16 de la de Atocha.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital. ■

Desistir, en vista de las consideraciones expuestas en el 
informe elevado por la Cruz Roja Española y leido a la Comi­
sión dictaminadora por el Vocal de la misma Sr.'C oca, de la 
proposición suscrita eit 25 de mayo próximo pasado por el se­
ñor Araiiz y otros señores Concejales interesando se pida por 
el Ayuntamiento al Gobierno de la República que le sea cedido 
para los pobres de Madrid el llamado Hospital de San José y 
Santa Adela.

Asignar a D. Angel del Hoyo Sanjnán, funcionario técnico 
de Administración, jubilado, el haber pasivo de 8.000 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 11.000 pesetas que como último y 
mayor sueldo percibido le sirve de regulador; debiendo empe­
zarse a contar el disfrute de dichos haberes pasivos a partir 
del día 27 de junio próximo pasado.

Jubilar, a su instancia, al funcionario técnico de Adminis­
tración D. Jerónimo Maceres y Alted, asignándole el haber 
pasivo que por clasificación le corresponde de 8.800 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 11.000 pesetas que venía percibien­
do y le sirve de regulador; debiendo empezar a ser devenga­
dos dichos haberes pasivos desde el día siguiente al en que 
por el Ayuntamiento se acuerde su jubilación.

Desestimar la instancia de varios Maestros municipales 
solicitando una pensión de gracia para la viuda de! Maestro 
D. Vicente Fernández del Pozo, toda vez que estudiada nue­
vamente ja misma resulta que no reúne el caso de que se trata 
las circunstancias de excepcionalidad que prescribe ei acuerdo 
de 14 de noviembre de 1923.

Acordar que de momento, y sin perjuicio de lo que en lo 
sucesivo aconsejen las circunstancias y el interés municipal, 
no se amortice ninguna plaza de Veterinario del Servicio de 
Inspección. ,

Acordar que la suma de 2.000 pesetas, importe de ios pre­
mios concedidos a los funcionarios D. Octavio Rodríguez Vila- 
riño y l ' .  Pedro Roy, en la cuantía de i.000 pesetas a cada 
uno, por los trabajos que presentaron en el concurso de Me­
morias convocado en 16 de julio último, se satisfaga en la 
siguiente forma: 500 pesetas con cargo al remanente que por 
este concepto figura en Resultas, y las 1.500 pesetas restantes 
con cargo al capitulo XVil, Imprevistos, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior.

Aprobar el detalle de las obras que para arreglo del piso 
segundo izquierda de la finca número 22 de la calle de la Mag­
dalena, ocupado por el Juzgado municipal del distrito del Hos­
pital, propuso e! Arquitecto Sr, Ulled, que asciende en total a 
7.692,47 pesetas, cuyas obras deberán realizarse por ei pro­
pietario de la finca, y a su costa, bajo la inspección de un téc­
nico municipal, y que se requiera a dicho propietario para que 
haga constar si acepta realizar por su cuenta las mencionadas 
obras eu la forma indicada y se compromete además a sufra­
gar los gastos de conservación del aludido piso; debiendo, en 
caso de que el precitado propietario acepte lo anteriormente 
indicado, aumentarse en 1.000 pesetas anuales el alquiler que 
actualmente se satisface por el indicado cuarto, a cuyo efecto 
se tramitará por la Comisión de Hacienda el suplemento de 
crédito de 1.000 pesetas en la partida de alquileres de Juzga­
dos mimicipales.

Aprobar las cuentas justificativas de la Escuela imuiicipa! 
de Artes Industriales, rendidas por su Director, D. Jacinto

Alcántara, y correspondientes a diversos gastos realizados 
durante el cuarto trimestre de 1930 y primero de 1931.

Librar al señor Director de la Escuela municipal dé Artes 
Industriales la suma de 7.500 pesetas con destino a los gastos 
de material que tiene consignada en el concepto 511 del pre­
supuesto vigente, y correspondiente al tercer trimestre en 
curso.

F’ersonarse en el sumario que se sigue por el Juzgado del 
distrito de Palacio con motivo del robo ocurrido en el local 
que ocupa la Fábrica de Cerámica en construcción en el Par­
que del Oeste, dada la cuantía y justiprecio de lo robado que 
asciende a 5.000 pesetas, y previa expedición al Procurador 
consistorial de las precisas certificaciones a ios efectos indi­
cados.

Librar al señor Depositario de Villa la suma de 100.000 
pesetas interesada por el señor Director del Museo Municipal 
y que figura consignada en el capítulo X, artículo 6.°, concep­
to 536 del vigente presupuesto, con destino a [a subvención 
y adquisición de colecciones para el Museo citado; debiendo 
corresponder a dicho funcionario ta justificación de su inver­
sión, al igual que se hizo en años anteriores.

Acatar y cumplir la sentencia firme dictada por el Tribunal 
Supremo en virtud del recurso formulado por D. Ic^nacio Pü- 
daín Cruzalegui contra acuerdo municipai que le destituyó del 
cargo de Inspector electricista de las Estaciones ozonizadoras' 
que en cumplimiento de lo dispuesto en dícíia sentencia, las 
15.5!5 pesetas, importe de los haberes que. dejó de percibir el 
interesado durante sn cesantía, se satisfagan con cargo ai ca­
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, como caso comprendido en el párrafo ter­
cero del articulo 10 del vigente reglamento de Hacienda muni­
cipal, en relación con el número 1.“ del artículo 296 del Estatu­
to, y que en tanto no se produzca vacante de su cargo ios 
haberes correspondientes desde 1 del actual a fin del vigente 
ejercicio sean cargo al indicado capitulo de Imprevistos, siendo 
asignado el interesado, hasta que exista vacante, a prestar el 
servicio propio de sii cargo ii otro análogo a juicio del Jefe del 
Servicio; debiendo, para el caso de que durante el curso de 
este ejercicio no se produzca vacante, tenerse en cuenta, a fin 
de Mnsignar la plaza necesaria en el próximo presupuesto.

Declarar que no ha lugar al cambio de nombre solicitado 
del paseo de los Pontones por el de Eduardo Gómez de Ra­
quero, teniendo en cuenta que, compulsada la opinión de pro­
pietarios y vecinos de dicho paseo, resulta contraria en absolu­
to al referido cambio.

Adoptar los acuerdos pertinentes para ia instalación y fun­
cionamiento del Miuseo Prehistórico Alunicipal, cuyos acuerdos 
tienden a lograr una mayor economía en favor del Ayunta­
miento, sin menoscabo de los fines educativos y científicos 
que se espera alcanzar de la creación de este Museo. ’

Acordar se desestime, por manifiesta imposibilidad, ia pri­
mera enmienda presentada por el Sr. Pelegrín al dictamen 
aprobando el reglamento del Montepío de Empleados niunici- 
paies, relatiya a los efectos retroactivos de los derechos de 
viudas y huérfanos de funcionarios municipales a socorros y 
pensiones, en cuanto afecta a fallecimientos ocurridos con pos­
terioridad a 5 de junio de 1930 y con anterioridad a ia fecha 
de la aprobación del reglamento, y asimismo se desestime la 
segunda enmienda, que se refiere a que no se cubran más pla­
zas de Consejeros del Montepío de Empleados municipales 
que las que se encuentren vacantes en el momento de la apro- 
Dación de su reglatneiitOj pues lo contrarío sería mennar las 
atribuciones y derechos que a los funcionarios concede dicho 
reglamento, eu virtud del cuaí pueden reelegir los cargos men­
cionados con entera libertad.

Acordar, de conformidad con lo informado por la Dirección 
de la Escuela municipal de Artes Industriales, la remisión ai 
Museo de Asbury Park, de Nueva Jersey (Estados Unidos) de 
un p aim eau  decorativo, representativo de tipos populares de 
la Alborea (Salamanca), y de ima colección de figuras, también 
de tipos populares, de las distintas regiones.

Reintegrar a D. Julio Andrés Martínez eu su cargo de Ro­
manero de Inspecciones sanitarias, en cumplimiento de sen­
tencia del I ribunal Supremo recaída en el recurso interpuesto 
por el mismo contra acuerdo immidpal que le separó de dicho 
cargo; debiendo desestimarse la petición formulada por e! in­
teresado para ser declarado excedente.

Acatar el fallo del Tribunal econónúco-admiiústrativo de la
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provinciy recaído eis la reclamación formulada ante el mismo 
por la representación de la Compañía Fabril Carbones eléctri­
cos contra acuerdo immicipal relativo al arbitrio de licencia de 
apertura por un local en la finca número 3U de la calle de Hila­
rión Eslava destinado a oficinas y almacén.

Acatar el fallo del Tribnnal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Kanión QalefíO Doinenecli contra el arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de uno .sito en la calle de Anastasio Aroca.

Acatar el fallo del Tribunal ecouómico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por doña María Tibiircia Cid contra el arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de un solar sito es la calle de Famplona, Ifi.

Devolver a D. Alberto Martínez Pardo, como Subdirector 
general de la Compañía de Seguros La Unión y el Fénix Espa­
ñol, la suma de 4.282,3U pesetas que desde l de agosto 
de líM) a .30 de ¡unió de 10.30 ha satisfecho indebidamente por 
el arbitrio de iiuiuíliiiato correspondiente a ios locales que ocupa 
en el número 43 de la calle de Alcalá.

Devolver a la Sociedad Española de Construcción Naval 
la suma de 4.810.02 pesetas que desde 1 de enero de 1929 a 
31 de marzo de !93't ha sati.sfecho iiidebidamente por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente a los locales que ocupa en 
la finca número 25 de la calle de Sagasta.

Devolver a D. Antonio Sáez Fernández Casariego la suma 
de 2,409,9(3 pesetas que desde 1 de abril de 1930 a 31 de mar­
zo último ha satisfecho indebidamente por el arbitrio de inqui­
linato cone.spondieiite al piso tercero de la finca número 8 de 
la calle de los Hermano.s Hécquer.

Declarar qne a partir de 1 de mayo último, fecha en que 
entró en vigor la reorganización de servicios, sean perceptores 
■solamente de ios beneficios de la Caja de la Inspección de 
Rentas los Inspectores y Celadores y el 5 por 1(W destinado a 
material, ingresándose en firme en arcas municipales el K) 
por 100 correspondiente al Jefe de la Inspección y el 35 por 100 
asignado a partícipes, en cuyos términos queda modificado el 
articulo 46 del reglamento de la Inspección y suprimidos los 
dos líltiinos párrafos del mismo.

Acordar que se suplemente el crédito consignado en e! ca­
pítulo XVII, articulo único del presupuesto ordinario del año 
actual para gastos imprevistos, en la suma de 350.000 pesetas, 
que se obteiidrán mediante ias siguientes transferencias: A),
250.000 pesetas del crédito de 833,.335 consignado en el capi­
tulo 1, artículo 3 .“, concepto 14 del-presupuesto actual, y B),
100.000 pesetas del crédito de 200.000 consignado eii los mis­
mos capítulo y mlículo, concepto 16; debiendo, para la debida 
eficacia de estas transferencias, darse a este asunto la tramita­
ción exigida por las disposiciones vigentes.

Acordar que en el presupuesto próximo se incluya un con­
cepto por la cantidad de 210,000 pesetas, que se adscribirá al 
capitulo I, articulo 10, y cuya redacción estará concebida en 
los siguientes términos: «Para satisfacer a los suministrantes 
de efectos y materiales, durante el ano 1931, para raciona­
miento, herrado, medicamentos, atalajes, enseres de cuadras, 
mantas y efectos de limpieza para el ganado, cuadras, Par­
ques, etc., del Ramo de Limpiezas, previa liquidación que se 
practicará, s

Dejar .sin efecto el nombramiento de D. Manuel Oliva Ló­
pez de Bombero-chofer, y dar cuenta de ello a la Junta Califi­
cadora de aspirantes a destinos públicos para que proceda a la 
provisión de la plaza, teniendo en cuenta que por acuerdo del 
Ayuntamiento de 19 de junio último fueron nombrados para 
ocupar plazas de esa clase el indicado señor y D. Manuel 
Guijarro Mimbiela, según la propuesta definitiva de dicha Jun­
ta, a la que, según el turno reglamentario, correspondió la pro­
visión de estas plazas, y toda vez que por la Dirección del 
Servicio contra Incendios se remite el acta de examen de los 
dos Bomberos-choferes, de la que resulta que en las pruebas 
de taller, cmisistentes en ajuste y teoría de motores de explo­
sión, el indicado Sr. Oliva ha obtenido mala calificación, por lo 
que debe quedar sin efecto su nombramiento, dándose posesión 
ul otro nombrado en vista del resultado del examen.

Dejar sin efecto el nombramiento de Bombero-aprendiz de 
D. Teodosio .Morando Carracedo, y comunicarlo así a la Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos públicos para nueva de­
signación, teniendo en cuenta que por acuerdo del Ayunta­

miento de 19 de junio último, y segrín la propuesta definitiva 
formulada por dicha Junta, fné nombrado, entre otros, para 
dicho cargo el indicado señor, al que no ha sido posible dar po­
sesión del mismo, cumpliendo lo dispuesto en el capítulo III, 
articulo 30, apartado 6 .“ del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, ya que, según consta en su partida de nacimiento, 
dicho individuo nació el 29 de mayo de 1901, y por lo tanto 
excede de la edad de treinta años en la fecha de su ingreso 
en el Cuerpo,

Acordar que el Ayuntamiento iio se muestre parte en el 
sumario que se signe por el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio por daños en im farol del paseo de Rosales, cuya 
reparación ha supuesto 200 pesetas, sin renunciar a la iiidem- 
iiizadón que en sn día pudiera correspouderle.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para establecer un taller de encua­
dernación e instalar tres electromotores con fuerza total de 1,66 
caballos en la calle de Alberto Aguilera, 50; para instalar tres 
electromotores con fuerza total de 17 caballos en la calle de 
Sandoval, 8 y 10; para establecer ima imprenta e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la Avenida de Pablo 
Iglesias, 28; para ampliación de licencia de café bar por insta­
lación de un horno de pastelería y un electromotor de 3,50 ca­
ballos de fuerza en la Carrera de San Jerónimo, 5 y 7; para 
establecer una fábrica de camas metálicas e instalar un electro­
motor de 7,50 caballos de fuerza en la calle del General Pardi- 
ñas, 6, y  para que sea puesta a su nombre la licencfa concedida 
para café con bocadillos en la plaza de García Hernández, 1,

Asignar a cada Casa de Socorro las cantidades correspon­
dientes para gastos de alumbrado, calefacción y limpieza de 
las mismas, durante el segundo semestre del corriente ejerci­
cio, con cargo al crédito consignado en el capitulo VIH, articu­
lo 1.“, concepto 305 del vigente presupuesto de gastos.

Desestiniar los recursos de reposición interpuestos por las 
Archicofradlas Sacramentales de San Pedro, San Andrés y 
San Isidro; San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pástor y 
San Millán; San Lorenzo y San José, y Santa María y Hospi­
tal General, contra acuerdo del Ayuntamiento de 16 del pasa­
do mes de marzo, por el que se adoptó la detenninación de 
insistir en el de 31 de octubre de 1923, que íué sancionado por 
la Junta municipal de 6 de diciembre siguiente, y en conse­
cuencia acudir ai Ministerio de la Gobernación para que en uso 
de sus facultades discrecionales sea declarada la clausura de 
los Cementerios de las Archicofradías Sacramentales.

Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 54.819,39 
y 15.092,72, para la pavimentación de la calzada de la calle 
de Esquiladle, donde está establecido un mercado, en la proxi­
midad de la glorieta de Ruiz Giménez, hoy denominada del 
Catorce de Abril, con losetas asfálticas, y para la instalación 
de aceras de cemento en el mismo trayecto; debiendo ser cargo 
el importe total, que asciende a 69.,912,ll pesetas, al capí­
tulo II, artículo 2,°, concepto 5 .“ del presupuesto del Ensanche 
de 1931.

Aprobar tres presupuestos, importantes en junto 6.026,44 
pesetas, para pavimentar con material usado las calles de 
Juan Martín, Felipe Díaz y Hermenegildo Bielsa, que circun­
dan un solar destinado a la coiistrucdón de un Grupo escolar 
en el barrio de Usera; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en el capítulo II!, artículo 2.°, concepto 18, sub­
concepto 2 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 457,09 pesetas, para 
instalar siete lámparas de alumbrado eléctrico en la calle de 
Alonso Castrillo, barriada del distrito de Chamberí; debiendo 
satisfacerse la expresada cantidad con cargo al crédito con­
signado en el capítulo III, artículo 2.", concepto 18, sub­
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del Extrarradio 
de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 215,15 pesetas, para 
instalar im farol de gas en la calle de San Raimundo, entre la 
Avetiida del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de San 
Rogelio; debiendo ser cargo dicha sama al capitulo III, articu­
lo 2 ,“. concepto 18, subconcepto 5." del presupuesto extra­
ordinario del Extrarradio de 1931. ■

Autorizar el gasto de 1,220 pesetas para satisfacer al per­
sonal de la Guardia Mimicipal del Ensanche, que figura en la 
relación que se une a! expediente, la indemnización de 10 pe­
setas mensuales que le corresponde para gastos de uniforme
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durante el segundo trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo la referida suma al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo único, concepto 22 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche,

Acordar la insistencia en la apertura de la calle de Bolívar, 
en toda su extensión, y de la plaza de Legazpi, en los secto­
res comprendidos entre ei paseo de las Delicias y la calle de 
Bolívar, entre esta última calle y el paseo de la Chopera, y 
etitre este paseo y el camino del Vado, de conformidad con lo 
prevenido en la vigente ley de Ensanche y en el reglamento 
dictado para sn aplicación; la aceptación de la cesión gratuita 
de la mitad de las superficies expropiables para ambas vías 
públicas, propiedad de la Sociedad en comandita L. Coromina 
y D. Miguel Águstí, y el pago de la otra mitad al precio de 13 
pesetas por metro cuadrado, y a este mismo precio unitario 
la totalidad de las superficies expropiables, propiedad de don 
Vicente Aleixandre, D. Fermín Saja y D. Félix Fernández, y 
que el abono de todas estas superficies no cedidas se verifique 
en efectivo metálico, cuando por fumo corresponda, una vez 
ocupados los terrenos.

Acordar ia insistencia en la apertura de la calle del Ancora, 
entre las de Méndez Alvaro y Vara de Rey, de conformidad 
con lo prevenido en la vigente ley de Ensandie y en el regla­
mento dictado para su aplicación; la expropiación total de la 
finca perteneciente a doña Soledad A, Miralles Salabert, re­
presentada legalmente por su esposo D. Antonio Becerril Sa- 
garda, señalada con el número 2 de la antigua calle del Brasil, 
en el precio de 344.535 pesetas por todos conceptos; la expro­
piación total de la finca períeneciente a D. Maimel Miralles 
Salabert, señalada con el número 16 de la calle de Méndez 
Alvaro, en el precio de 319.4-72,15 pesetas por todos concep­
tos; que el abono se verificará en efectivo metálico, y que 
para continuar la tramitación del expediente de divergencia 
con D. Francisco Ramón de Laca se ajuste al procedimiento 
deteriiiinado en el artículo 115 y siguientes del reglamento 
de obras, servidos y bienes numicipales aprobado por Real 
decreto de 14 de julio de 1924.

Acordar la expropiación a Dr Juan Maroto y Polo y a su 
sobrino D, Ignacio de Palacio y Maroto de la parcela de terre­
no que poseen p ro  indiviso  y les ha sido expropiada para la 
calle del Pinar, entre el antiguo pinar de la Castellana y la 
calle de Valdivia; que se sirva admitir el excelentísimo Ayun­
tamiento la cesión gratuita de la mitad del terreno que en defi­
nitiva resulte expropiado hecha por sus propietarios, a los que 
se les dará las gradas de oficio por sn generoso desprendi­
miento, ya que no venían obligados a realizar tal cesión; fijar 
para la mitad que en definitiva resulte abonable el precio de 
57,96 pesetas por metro cuadrado, y que se abone a los intere­
sados el importe que resulte a su favor en efectivo metálico, 
cuando por turno les corresponda, con cargo al capítulo II, ar­
tículo 1 concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Aceptar ¡a cesión gratuita de la calle particular abierta en 
terrenos propiedad del Patronato de Casas militares, situada 
entre las de Ferraz y ia de Martin de los Heros, formalizán­
dose con la representadón de dicho Patronato la expresada 
cesión gratuita con todos los servicios del suelo y del subsuelo 
que se hallen establecidos, y con la condición de establecer las 
aceras que falten en la expresada calle a medida que vaya 
construyendo los edificios que proyecta dicha ejitidad.

Acordar que, en cumplimiento de lo dispuesto por decreto 
del Ministerio de ia Gobernación de 17 del corriente modifi­
cando el promulgado el 16 de junio último, se declaren aplica­
bles al trámite de los expedientes de expropiaciones para vías 
publicas en el Ensanche los preceptos contenidos en el Esta­
tuto Mimicipal y reglamento de obras, servicios y bienes de 
los Ayuntamientos.

Aprobar un suplemento de crédito, en la cuantia de pese­
tas 1.900.000, al que figura en el capítulo IX, artículo único, 
concepto 94 del vigente presupuesto del Eiisaticlie, con destino 
a atender al problema de la crisis obrera y pago del personal 
eventual que se viene utilizando en los trabajos de jas vías 
públicas, deduciendo la expresada cantidad del sobrante resul­
tante de la liquidación del presupuesto ordinario de 1930 in­
corporado al vigente, transfiriendo la citada cantidad de pese­
tas 1.000,000 al crédito consignado en los referidos capitulo, 
artículo y concepto; debiendo, entretanto se cumplen las for­
malidades inherentes a la expresada transferencia de crédito, 
autorizarse a la Alcaldía Fresideuda para que pueda ordenar

los pagos de jornales del personal eventual de crisis obrera 
y demás atenciones complementarias que lo requieran.

Acordar la expropiación de una parcela de 1.574,94 metros 
cuadrados, o los que en definitiva resulten, de terreno pro­
piedad de D. Antonio Marín y Lanzas, los hermanos D. Ma­
riano, doña María del Pilar y doña María Dionisia Lanzas Ma- 
tesanz; doña María Matilde Ocón y Alonso Barroeta, viuda de 
Marín; D. Abelardo Nieto Lanzas y D. Antonio Marín y Ocón, 
ocupada hoy por parte de la plaza de las Peñuelas, al precio 
de 4,50 pesetas pie, y que, previa la Mqnidacióii que habrá de 
practicar ¡a Intervención Municipal, se proceda a formalizar la 
escritura de adquisición del expresado terreno por el Ayunta­
miento, perdbieiido en dicho acto los interesados, en la pro­
porción que a cada uno corresponda, en efectivo metálico, el 
importe total que resulte abonable, el cual será cargo al cré­
dito consignado en el capítulo II, articulo i c o n c e p t o  4 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para adquirir por concurso aparatos denomi­
nados liidraiites y las diferentes piezas que los constituyen, asi 
como también su instalación en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para la subasta en pública licitación de su­
ministro de efectos de ferretería para la ejecución y conserva­
ción de las obras municipales en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1933.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; En la calle de Isaac Peral, IG provi­
sional; en el paseo de la Florida, 13 y 15; en la calle de VI- 
riato, 49 provisional, y en un solar de la calle del Laurel, con 
vuelta al paseo del Canal, 14,

Para diversas construcciones: Para naves dedicadas a ta­
lleres en el solar comprendido por los paseos de Ronda, Cho­
pera, rio Manzanales y Puente de la Princesa; para nave dedi­
cada a garaje en la calle de Alcántara, 31, y para garaje y 
ampliación de viviendas en la calle de Santa Engracia, 38.

Solicitar de! Gobierno de la República que el Ministerio de 
Justicia ceda al de Instrucción pública y Bellas Artes el solar 
que resulte del derribo de la vieja Cárcel de mujeres,"para que 
en él se construya un Grupo escolar destinado a las barriadas 
de Anianiel-Quiñones, del distrito de la Universidad.

Acordar, de conformidad con los Vocales de la Junta seño­
ra Mora y Sr. Valcárce!, que, con cargo al crédito de pese­
tas 181.216 que figura en el capítulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto de gastos, se abonen las 19.499,30 pesetas 
que importan las facturas presentadas al cobro por varios in­
dustriales^ por suministros a los Grupos escolares Joaquín 
Costa y Concepción Arenal, ’

Acordar que, con cargo a lo consignado en e! concepto 487 
del vigente presupuesto de gastos y suplementos acordados, se 
libren a la actual Directora de la Colonia escolar Arrojo Val- 
dés, de Cercediila, doña Carmen de Castro, y al Director que 
ha de sucederle en la tercera expedición, D. Ricardo García 
Amorós, 650 pesetas a cada uno, como ampliación de presu­
puesto, destinadas a satisfacer gastos imprevistos y a gratifi­
car a otro nuevo Ordenanza con 75 pesetas mensuales, que de­
signarán los Directores respectivos, rindiendo cuenta en su día 
de la inversión de dichas cantidades.

Autorizar al industrial D, Mariano Maldonado para cons­
truir e! mobiliario escolar destinado a la nueva Escuela muni­
cipal de párvulos Jacinto Benavente, y que las 9.663 pesetas 
que importa dicho mobiliario se incluyan como crédito recono­
cido en el próximo presupuesto para el año 1932.

Tomar en consideración y darles la tramitación cor.espon- 
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando la reforma del artículo 647, párrafo segun­
do de las Ordenanzas municipales, en el sentido de que se 
autorice a los dependientes de carbonerías, ultramarinos, re­
partidores de cartas, de pan, etc., a que puedan subir en los 
ascensores y montacargas.

Otra interesando que se compruebe si el muro de cerra­
miento que ocupa la mitad de la superficie de la calle de José 
Antonio de Armona, en su trozo comprendido entre las de S e ­
bastián Eicniio y Ronda de Atocha, y que entorpece de mane­
ra notoria las obras iniciadas, fué construido con )a i portima 
licencia, ya que si, como se presume, no tiene tal antorización
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ha de procederse, sin otros razonamientos ni trárnites, a su de­
molición, y que se continúen las obras de urbanización de la 
citada calle con la rapidez que el caso requiere, y en el su­
puesto de que el muro aludido estuviera construido con licen­
cia, acordar que, para que no sea obstáculo a las tan repetidas 
obras, sea demolido, previos los trámites legales que para ello 
están establecidos. , .

Otra iiiteresando se convoque a luia sesión extraordinaria 
para tratar de la aiitonomia administrativa de Castilla la Nue­
va, siempre dentro de la unidad nacional, y para reunir, en caso 
de que así se creyera oportuno, una asamblea, que habría de 
celebrarse en Madrid, de los Ayimtaiuientós de las demás ca­
pitales y pueblos de la región.

Otra interesando se autorice al señor Alcalde Presidente, o 
se nombre una Comisión especial de señores Concejales, para 
que, puestos de acuerdo con los Ayuntamientos de Burgos y 
su provincia. Cámaras Oficiales de Comercio y cuantas Cor­
poraciones tengan interés en que se terminen las obras dei fe­
rrocarril de Madrid a Burgos, gestionen de! Gobierno io que 
proceda para la terminación de estas obras, que además de ser 
im gran beneficio para la capital, resolverá en una gran parte 
la crisis de trabajo que sobre el Ayuntamiento de Madrid 
gravita:

Otra inteiesando se acuerde sacar a subasta con urgencia 
el derribo de la finca adquirida en la calle de la Espada para 
ensanche de la vía pública.

Otra interesando se dirija el Ayuntanúenío al señor Minis­
tro de Instrucción pública en solicitud de que el Teatro de la

Princesa, hoy propiedad del Estado, se denomine en lo suce­
sivo Teatro de María Guerrero.

Otra interesando se acuerde la construcción de alcanta­
rillado en el barrio de la Prosperidad, previo el oportuno 
proyecto, en la calle de Molina de Aragón y prolongación de 
la del General Zavala.

Aprobar la segunda propuesta hecha en 19 de mayo último 
por el Tribunal examinador de las oposiciones a plazas de Ta­
quígrafo-mecanógrafos, que es como al final se expresa, de­
biendo elevarse este asunto a la Comisión especial de Respon­
sabilidades por si existiera alguna en las actuaciones del Tri­
bunal; míiiiero t , D. José Luis García Rubio; 2, D. Manuel 
Fernández Sánchez; 3, D. José Gómez Me.sías; 4. señorita 
Lucía Segovia Caballero; 5, D. Eduardo Gómez Mesías; 
6, D. Félix Poza Polo; 7, señorita Aurora Arregui Martínez; 
8, D. Migue) Díaz Fernández; 9, D. José Caballero Pascual; 
10, señorita Luz María Rosa González de la Fuente; H, don 
Saturnino Roidán Sánchez; 12, D. Joaquín Simón Fuentes; 
13, D. José Díaz Ungría; 14, D. Joaquín Verdasco Martín; 
15, señorita Mercedes Alvarez Peratoner; 16, D. Gerardo He- 
via García; 17, señorita Engracia López Rodríguez; 18, don 
Ramón Adolfo Pérez Hidalgo; 19, señorita Adelina Alonso 
Regidor, y 20, D. Mariano Juderías Ochoa.

Aprobar las bases para la cesión por concurso del Teatro 
Español durante la próxima temporada artística.

Conceder un mes de licencia para atender al restableci­
miento de su salud al señor Concejal D. José Noguera.

Madrid, 29de agosto de 1931. - El Secretario, M. B erdbjo .

Artes Gráficas Municipales
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